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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL COSNEJO DIE MINISTROS»

SS. MM. el Rey y la Reina (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en  su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra; Prin
cesa de Astúria?q y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia,

MINISTERIO DE H A C I E N D A .

• L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.° Se aprueban los suplementos de crédito 
que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 27 de la ley de 
Administración y Contabilidad de £0 de Febrero de 1850, 
fueron concedidos á varios capítulos del presupuesto ordi
nario de gastos del año económico de 1865 á 1866 por Rea
les decretos de 11 de Agosto, 10 y £3 de Octubre y 10 y 24 
de Noviembre de 1865, y £8 de Diciembre de 1866, produ
ciendo en dicho presupuesto un aumento de 1.772,791 es 
cudos 343 milésimas.

Art. 2.® Se aprueban las trasferencias de créditos de 
unos capítulos á otros del mismo presupuesto ordinario de 
gastos del año económico de 1865 á 1866, dispuestas por 
Reales decretos de 11 de Setiembre de .1865, 2 y 24 de No
viembre y 98 de Diciembre de 1866, cuyas trasferencias 
importaron 1.107.362 escudos 658 milésimas.

Art. 3.° Se aprueba la anulación del crédito importante 
. 5,538 escudas, dispuesta por Real decreto de 88 de Noviem
bre de 1865, en los del capítulo 51 de la Sección 8.a de di
cho presupuesto ordinario de gastos de 1865 á 1866.

Art. 4.° Se aprueban las cuentas generales definitivas 
dd  Estado, correspondientes á los presupuestos del año 
económico de 1865 á 1866, redactadas por la Dirección ge
neral de Contabilidad de la Hacienda.pública, y examina
das, y comprobadas por el Tribunal de Cuentas del Reino.

Art. 5.® Los derechos liquidados á favor del Tesoro por 
los recursos de los presupuestos de 1865 á 1866 y por el 
concepto de resultas de presupuestos anteriores, se fijan 
definitivamente en la cantidad de 293.399.483 escudos -898 
milésimas, en esta forma:
Por el presupuesto ordi

nario del año 1865 á
1866............    230.497.988*848
Resultas de ejercicios 

cerrados de presupuestos 
ordinarios:
Be los que rigieron desde 

1850 á 1859 . . . . . . . . . .  4.194.037*383
Bel de 1860     .................  271.49.2*268
Del de 1861 .......................  304.753*957
De los de 1862 y seis pri

meros meses de 1863 ..  589,501*941
Del de 1863-64. 1.101.076*642
Del de 1864-65. 1,654.685*716
Por el presupuesto extra

ordinario del año eco- 
nómico de 1865 á 1866. 48.916.293*140 

Resultas de ejercicios cer- . . ,r I

rados de presupuestos
extraordinarios  5.869.654*005

  ----------  293.399.483*898

Lo recaudado en ios 18 meses del ejercicio por cuenta 
de los mencionados derechos liquidados se fija definitiva- 

m ente en 251.618.704 escudos 655 milésimas, como sigue: 
Por el presupuesto ordi

nario del año económico 
de 1865 á 1 8 6 6 . . . . . . . .  202.855.218*617
Resultas de ejercicios 

cerrados de presupuestos 
ordinarios:
De los que rigieron des

de 1850 á 1859.............. 146.985*073
Del de 1860..................  34.279*496
Del de 1 8 6 1 . . . . . ............... 49.818*751
De los de 1862 y seis pri

meros meses de 1863... 147.365*185
Del de 1863-64...................  335.388*257
Del de 1864-65................   608.872*290
Por el presupuesto extraor

dinario del año econó
mico de 1865 á 1866.. „ 46.015.498*666 

Resultas de ejercicios cer
rados de presupuestos 
e x tra o rd in a r io s . .. .. . .  1.425.278*320

--------------------- 251.618.704*655

Los derechos del Tesoro pendientes de cobro al term i
nar el ejercicio de los presupuestos del año económico 
de 1865 á 1866, pasando á los de 1866 á 1867 en el concep
to de resultas de ejercicios cerrados, con arreglo á la ley 
de Contabilidad, se fijan en la cantidad de 41.780.779 es
cudos 243 milésimas, del modo siguiente:
Por el presupuesto ordi

nario del año económi
co de 1865 a 1 8 6 6 ... . .  27.642.770*231 

Resultas de ejercicios 
cerrados de presupuestos 
ordinarios:
De ios que rigieron desde

1850 á 1859............  4.047.052*310
Del de 1860........................  237.212*770
Del de 1861......................... 254.935*206
De los de 1862 y seis p ri

meros meses de 1863... 442.136*756
Del de 1863-64.............. -. 765.688*385
Del de 1864-65.............. .. 1.045.813 423
P u r el presupuesto extraor

dinario del año econó
mico de 1865 á 1866 ... 2.900.794*474

Resultas de ejercicios cer
rados de presupuestos
extraordinarios  4.444X75*685

 --------- ----------- 41.780.779*243

A rt 6.® Los gastos liquidados y los derechos recono
cidos á favor de los acreedores del Estado durante el ejer
cicio de los presupuestos del año económico de 1865 á 
1866, se fijan definitivamente en la cantidad de 336.513.306 
escudos 573 milésimas, en la forma siguiente:
Por el presupuesto ordina

rio del año económico
de 1865 á!8 6 6 ............... 232.801.545*741

Resultas de ejercicios 
cerrados de presupuestos 
ordinarios:
De los que rigieron des

de 1850 á 1 8 5 9 . . . . . . . .  10.063.769*310

Del de 1860........................  1.686.081*939
Del de 1 8 6 1 . ' ................. 2.488.982*604
De los de 1862 y seis pri

meros meses de 1863 .... 2.873.649*170
Del de 1863-64,.. ..............  4.669,303*318
Del de 1864-65............   8.015.081*064
Obligaciones libradas en 

suspenso hasta fin de
1856...............    14.389*097

Gastos de la guerra de
A frica   ' 634.022*771

Por el presupuesto extra
ordinario del año econó
mico de 1865 á 1866... 65.709.727*255 

Resultas de ejercicios cer
rados de presupuestos
extraordinarios  7.556.754*304

______________ 336.513.306*573

Lo satisfecho por razón de dichos créditos en los 18 me- 
ses del ejercicio se fija definitivamente en la cantidad de 
293.253.524 escudos 495 milésimas, como sigue :
Por el presupuesto ordina

rio del año económico
de i86o á 1 8 6 6 .,. ........  222.171.054*137
.Resultas de ejercicios 

cerrados de presupuestos 
ordinarios:
De los que rigieron des

de 1850 á 1859............... 115.515*119
Del de 1860................ . . . .  91.284*204
Del de 1861........................  1.203.354*575
De los de 1862 y seis pri

meros meses de 1863... 1.121.551*871
Del de 1863-64..................  2.433.169*305
Del de 1864-65................   1.854.706*858
Obligaciones libradas en 

suspenso hasta fin de
1856........................   14.389*097

Gastos de la guerra de
A frica.. > :...... ..............  40.949*575

Por el presupuesto extra
ordinario del año econó
mico de 1865 á 1866... 63.940.356*312 

Resultas de ejercicios cer
rados de presupuestos
extraordinarios.  267.193*442

 --------------------- 293.253.524*495

Los créditos pendientes de pago al terminar el ejercicio 
de los presupuestos del año económico de 1865 á 1866, pa
sando á los de 1866 á 1867 en el concepto de resultas de 
ejercicios cerrados con arreglo á la ley de Contabilidad, se 
fijan definitivamente en la cantidad de 43.259.782 escu
dos 78 milésimas, en la forma siguiente:
Por el presupuesto ordi

nario del año económi
co de 1865 á 1866......... 10.630.491*604

Resultas de ejercicios 
cerrados de presupuestos 
ordinarios:
De los que rigieron desde

1850 á 1859................... 9.948.254*191
Del de 1860...........  1.594,797*735
Del de 1861...................... 1.285.628*029
De los de 1862 y seis p ri

meros meses de 1863.. 1.752.097*299
Del de 1863-64...........  2.236.134*013
Del de 1864-63................  6.160.374*206
Obligaciones libradas en
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suspenso hasta  fin ele
i s m ..........................

Gastos de la guerra ele
A f r i c a . . . . . . ......................  539.073496

Por el presupuesto ex tra
ordinario del año econó
mico de 186o á 1 8 6 6 ... 1.769,370*943

Resultas de ejercicios cer
rados de presupuestos 
ex traord inarios. . . . . . .  7.289.560*862

------------------------ 43.259.782*078

Art. 7.° La liquidación definitiva de los presupuestos 
ordinario y extraordinario del año económico de 1865 
á  1866, con inclusión de las resultas de presupuestos an te
riores y de las que al cerrarse este ejercicio pasaron á los ¡ 
presupuestos de 1866 á!887 con arreglo al art. 22 de la ley ; 
de Contabilidad de 80 de Febrero de 1850, es como sigue: ¡ 
Derechos liquidados á favor del Estado. 293.399.483*898 i 
Obligaciones reconocidas y. liquidadas.. 336.513.806*573

Déficit en los recursos de los presupues
tos, con inclusión de las resultas de
ejercicios cerrados..  .....................« . . .  43.113.822*675 j

Recursos realizados por el Tesoro du- i
rante el ejercicio de los presupuestos 
ordinario y extraordinario del año eco
nómico de 1865 á 1866 en v irtud  de 
los mismos y de las resultas de ejer
cicios anteriores....................................... 251.618.704*665

Obligaciones' en los 18 meses del ejer
cicio .......................    293.253.524*495

Déficit en los recursos realizados cu
bierto con productos de la Deuda flo
tante del Tesoro    41.634.819*804 j

Art. 8.° Se aprueban los gastos reconocidos y liquida
dos en varios capítulos con exceso de los'créditos concedi
dos á los respectivos servicios en los presupuestos de gas
tos del año económico de 1865 á 1866, cuyos excesos de 

g a s to s  legalizados por esta aprobación especial, se fijan de
finitivam ente en la sum a total de 7.117.669 escudos 695 
milésimas,

Art. 9.° Se aprueba la anulación definitiva de los so
brantes de crédito que resultaron en varios capítulos del
presupuesto ordinario de gastos después de cubiertas las 
obligaciones á que se habían destinado, cuyos sobrantes 
ascendieron á Ja sum a do 7.967.061 escudos 369 milésimas.

Art. 10. So aprueba la anulación tam bién definitiva de 
los sobrantes de crédito que en la suma de 2.095.452 escu
dos 438 milésimas resultaron en el presupuesto extraordi- ] 
nario después de cubiertos los respectivos servicios, no f 
siendo estos de los autorizados por las leyes d e l .0 de A bril j 
de 1859, 7 de Abril de 1861 y 25 de Mayo de 1863. j

Art. 11. Se aprueba la trasferencia al presupuesto or- S 
dinario de gastos del año económico de 1866 á 1867 de los ] 
44.000escudos concedidos al Ministerio de la Gobernación * 
para  la construcción de la línea telegráfica de Málaga á j 
A lm ería, cuya trasferencia está conforme con la disposi
ción 2.a de Jas consignadas ai final de la sección 6.a ,de di- ■ 
cho presupuesto de 1366 á 1867.

Art. 12. Se aprueba la trasferencia al mismo presu
puesto ordinario de gastos de 1868 á 1867 dedos 859 escu
dos 842 milésimas que resultaron sin invertir del crédito 
concedido por la ley de 21 de Febrero de 1861 para socor
re r á los que hubiesen perdido sus bienes á consecuencia 
de las inundaciones.

Art. 13. Se aprueba la anulación en el presupuesto ex- ’ 
iraordinario de gastos del año económico de 1865 á 1866, 
y su trasterencia al de 1866 á 1867, como aum ento á los 
créditos concedidos en él para los servicios del m aterial 
extraordinario , autorizados por las leyes de 1.° de Abril 
de 1859, 7 de Abril de 1861 y 25 de Mayo de 1863, de lo s . 
39.327.285 escudos 908 milésimas, que resultaron sin con
sum ir en dichos servicios, cuya trasferencia procede en 
v irtud  de las mismas leyes mencionadas.

Art. 14. Se autoriza el pago, en concepto de resultas 
del presupuesto ordinario de gastos del año económico 
de 1865 á 1866, y con aplicación al que se halle en ejercicio 
cuando tenga lugar dicho pago, de los 10.630.491 escudos 
604 milésimas, que al cerrarse el ejercicio quedaron sin 
satisfacer de las obligaciones reconocidas y liquidadas por 
servicios del referido presupuesto ordinario.

A lt. i o. Aüí mismo se autoriza el pago, por el concepto 
de resultas del presupuesto extraordinario de gastos de 1865 
á  1866, y con aplicación al que se halle en ejercicio, de los 
créaitos importantes 1.769.370 escudos 943 milésimas, que 
al cerrarse el ejercicio resultaron pendientes de pago por 
servimos reconocidos y liquidados de dicho presupuesto.

Art. 16. La aprobación que por esta ley se concede á  
as cuencas generales definitivas de los presupuestos del 

ano económico de 1865 á 1866, se entiende sin perjuicio

de lo que en su dia se proponga y resuelva acerca de las 
observaciones que se llevan al expediente general de con
tabilidad legislativa del Congreso.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias , Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita 
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que g u ar
den y hagan guardar , cumplir y ejecutar la présente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

YO EL REY*
El Ministro de Hacienda,

Mami&S «Se Orovio*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido a informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por varios vecinos de Haro contra 
una providencia de Y. S. que prohibió la venta de algunos 
comestibles fuera de la plaza de abastos, la Sección de Go
bernación de dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Habiendo prohibido el Ayuntam iento de 
Haro, provincia de Logroño, la venta de ciertos artículos 
alimenticios fuera de la plaza de abastos, varios expende
dores y otros vecinos de la villa reclam aron ante el Gober
nador de semejante acuerdo por creerlo contrario á las le
yes del Reino, que favorecen la libertad del tráfico, y per
judicial é incómodo el emplazamiento del mercado en la 
plaza de San Agustín, por su situación excéntrica y su 
proximidad al edificio del mismo nombre, donde se hallan 
instalados la cárcel, el hospital y otros establecimientos 
públicos.

Previo informe del A yuntam iento, en que expuso las 
razones que im pulsaron á la Corporación á centralizar los 
puestos de venta, las ventajas que ofrecía el sitio donde se 
construyó el m ercado, y  las disposiciones legales en que 
descansó aquella determ inación, se pasó la instancia á la 
Comisión provincial, la que, en unión délos Diputados pro
vinciales de la capital, y por las consideraciones que tuvo 
en cuenta, fué de parecer que procedía confirmar el acuer
do reclamado.

Resuelto así por el Gobernador, se han  alzado algunos 
de los reclamantes pará ante el Ministerio del digno cargo 
de V. E., esforzándose en demostrar, con referencia al Sub
delegado de Sanidad, lo peligroso que pudiera ser para  los 
acogidos en aquellos establecimientos públicos la inm edia
ción del mercado, por 3o cual, y en atención á las buenas 
condibiones que dicen tener los puestos particulares, y á la 
mayor comodidad del vecindario, solicitan que se alce la 
prohibición de vender fuera de aquel sitio.

Al evacuar esta Sección e- informe que de orden de S. M. 
se le encomienda, riada expresará acerca de las condicio
nes higiénicas del mercado, puesto que los inconvenientes 
que le atribuyen los apelantes, ó aparecen contradichos por 
el Ayuntam iento, ó no se hallan justificados en debida 
forma.

Las observaciones hechas hubieran tenido su oportu
nidad cuando se proyectaron las obras y se dióm conocer 
su ejecución por medio de los periódicos oficiales, no des
pués de term inadas y cuando el Municipio había invertido 
en ellas cantidades crecidas, según manifiesta Ja Comisión 
provincial.

De suponer es que el Ayuntam iento, en el ejercicio de 
sus facultades, habia p rocurado , así en la construcción 
como en la policía del mercado, adoptar todas aquellas 
precauciones que el interés público exigía, por lo que la 
Sección se concretará á exam inar si dentro de las a tribu 
ciones que á dicha Corporación competen para reglam entar 
el servicio de que se tra ta , ha podido dictar el acuerdo re
clamado.

Ya en los expedientes análogos promovidos por los 
Ayuntamientos de Reus y de Huesca, resueltos de confor
midad con el Consejo por Reales órdenes de 16 de Julio 
de 1875 y 13 de Eneró de 1876, se hizo presente que la ley 
Municipal autorizaba á tales Corporaciones para establecer 
mercados y crear arbitrios sobre los puestos públicos, p o 
diendo hasta monopolizar el servicio en lo que fuese nece
sario para la salubridad pública (artículos 72 y 137 mo
dernos).

Citáronse con tal motivo el ñecreto de Cortes de 8 de 
Junio de 1813 y el Real decreto de 20 de Enero de 1834, 
por los que se dictaron sábias disposiciones para librar al 
comercio de las trabas que lo embarazaban; y sin embargo 
de reconocer que los Ayuntam ientos debían a ju sta r sus 
determinaciones en .materia tan  im portante á los preceptos 
de las leyes, se hizo notar lo ocasionado que era á pertu r
baciones y conflictos impedir en absoluto que ciertos a r 
tículos se vendiesen en las casas ó por medio de expende
dores ambulantes allí donde la industria ó la agricultura

no proporcionase á la clase ménos acomodada lo necesario 
para las atenciones de la vida.

Ahora, como entonces, cree la Sección que los A yunta
mientos deben inspirarse en los principios- más sanos de 
nuestra legislación adm inistrativa, procurando herm anar, 
en cuanto la salubridad pública lo perm ita, las facultades 
exclusivas que les competen para reglam entar la policía de 
los mercados, y para a rb itrar recursos en favor del. Muni
cipio con la libertad del tráfico, garantida y proclamada 
por las leyes.

Si las circunstancias especiales de la villa de Haro lo 
consintiesen, acaso sería prudente tolerar los puestos de 
venta en casas particulares, siempre que aquellos tuviesen 
las condiciones necesarias de capacidad, ventilación y aseo, 
y que no impidiesen el libre tránsito, mediante la eficaz 
inspección y vigilancia que á los Ayuntam ientos incumbe 
en sus funciones de policía y de salubridad públicas; mas 
como no sea dado cercenar las atribuciones propias de las 
Corporaciones municipales, ni fácil d ic tar reglas generales 
que se acomoden á todas las localidades y circunstancias, 
la Sección, de acuerdo con los precedentes aceptados por 
el Gobierno, y con lo propuesto en el caso concreto á que 
se refiere este informe, es de parecer:

Que procede desestimar el recurso, sin oerjuicio deque 
el A yuntam iento, haciéndose cargo de las alegaciones de 
los reclamantes, adopte las disposiciones que juzgue opor
tunas en bien de sús administrados.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Dé Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á  V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador do la provincia de Logroño..

ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Habiendo dejado trascurrir el tiempo fijado en la Real or

den de 13 de Mayo de 1876 sin que la cofradía y hermandad 
del Santísimo Cristo de la Agonía de Valencia satisficiera á la 
Hacienda cantidad alguna por el impuesto de las rifas para 
cuya celebración fué autorizada por Real orden de 1.® de Julio 
del propio año, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 29 
del mismo, esta Dirección general ha acordado declarar cadu
cada la expresada Real orden, á tenor de lo que determina la 
de 13 de Mayo antes citada.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 28 de Mayo de 1878.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 1.° del próximo Junio, de diez á 
dos de la tarde :

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, primer semestre de 1876, fac
turas números 3.295 al 3.320 y última de las presentadas á se
ñalamiento.

Madrid 30 de Mayo de 1878.=E1 Director general, Gárlos 
Grotta.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito, uno en 

efectivo, núm. 9.804, y otro en efectos, núm. 101.139, expedidos 
por este Banco en 28 y 30 de. Junio de 1877 á favor de D. Ma
nuel Tamayo y Baus, se anuncia al público por. tercera y últi
ma vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á cgntar desde la fecha 
del primer anuncio, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamento reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá los correspondientes dupli
cados de los resguardos, quedando libre ele toda responsabilidad, 

Madrid 30 de Mayo de 1878.==E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 26 de 

este mes para publicar y celebrar subasta pública á fin de ad
quirir los aparatos telegráficos necesarios para el servicio de 
las estaciones del Estado, se participa á las personas á quienes 
pueda interesar, que el acto tendrá lugar á los 45 dias de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó sea el lo de 
Julio próximo, á las dos de ia tarde, según el siguiente
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca1 d pública subasta 

'la adquisición de 110 receptores, 20 traslatores, 166 manipu
ladores, 50 ruedas envolventes, 150 pa/rarayos, 100 agujas 
Wheatsione, 150 galvanómetros, 220 rodillos■ con fieltro y ar
madura, 400 rodillos con fieltro, 4.000 fieltros, 60 taladros, un 
conmutador suizo ds 28 tiras, cinco de á 20 tiras, ocho de 
16 tiras cada uno, ocho de á 12 tiras, ocho de d ocho j ,iras\ r0 
conmutadores también suizos para montaje de mesa de cmv 
tiras cada uno, 50 de á tres tiras, 20 de á dos tiras y  oüü 
gramos de alambre de cobre de dos milímetros de diámetro.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.
1.º La subasta se celebrará por pliegos cerrados, segun las 

reglas que previene la instrucción que forma parte de.i i“eg r, 
mentó vigente para el régimen y servicio interior del uue p
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de T e lé g r a f o s ,  verificándose el a c t o  en el local que ocupa el 
despaelio del linio. Sr. Jefe de la Sección del propio ramo, á 
los 45 dias de publicado el anuncio en la G a c e t a  oficial, y á 
las dos de la tarde.
. 2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable depo
sitar previamente en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 
del importe del m aterial al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar dentro de los. almacenes de la Di- 

- reecion general de Correos y  Telégrafos 110 receptores del 
sistema Morse, á razón de tantas pesetas cada uno; 20 tras- 
latores del sistema Digney Hermanos, á tantas pesetas cada 
uno; 150 manipulad ores del sistema Morse, á tantas pesetas 
cada uno; 50 ruedas envolventes, á tamas pesetas cada una; 
150 pararayos, á tantas pesetas cada uno; 100 agujas W heats- 
tone, ¿ tantas pesetas cada una; 150 galvanómetros, á tantas 
pesetas cada uno; 220 rodillos con ñeítro y armadura-, á tantas 
pesetas cada uno; 400 rodillos con fieltro, á tantas pesetas el 
ciento; 4600 fieltros para rodillo, á tantas pesetas el millar; 
60 taladros, á tantas pesetas cada uno;- un conm utador suizo 
de 28 tiras, por tantas pesetas; cinco de á 20 tiras cada uno, 
por tantas pesetas uno; ocho de 16 tiras cada uno, por tantas 
pesetas uno; ocho de. á 1 2 tiras cada uno, atantas  pesetas uno; -• 
ocho de a ocho tiras cada uno, por tantas pesetas uno; 40 con
mutadores también suizos para montaje de mesa de cuatro 
tiras cada uno, á tantas pesetas uno; 50 de la misma clase de 
tres tiras cada uno, a tantas pesetas uno.; 20 de L, misma cla
se de dos tiras cada uno, á tantas pesetas uno; y 300 k ilo g ra 
mos de alambre de cobre de dos milím etros de diám etro, á 
tantas pesetas cada 100 kilogramos; con entera sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de tal 
fecha, y 4 los modelos de manifiesto para esta subasta.-Y para 
la seguridad de esta proposición presento el documento ad
junto, que acredita haber depositado en la Caja general def 
Depósitos la fianza de 3.431 pesetas 35 céntimos , importe del 
5 por 100 del valor total de los mencionados aparatos al tipo 
de subasta.

(Fecha y  firma.)
4.a De las proposiciones que reúnan las condiciones m arca

das por la ley, seré, preferida la que presente mayor ventaja 
económica en la totalidad del servicio.

5 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio- 
nesjpresentadas, como igualmente la forma y concepto déla su
basta, queda siempre reservada al Exorno/Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del re 
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público; y 
dicho rem ate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

6.a En el término de 20 dias, á contar desde la fecha 
•con que se le comunique al contratista la aprobación y adju
dicación definitiva de la subasta, deberá aquel consignar, por 
via de fianza para responder del cumplimiento de su compro
miso, en la Caja general de Depósitos el 40 por 400 de la c a n ti- . 
dad total en que se haya rem atado el servicio, y otorgará la 
correspondiente escritura de contrato; en la inteligencia de 
que si en dicho plazo no constituye la expresada fianza ó no 
otorgase el contrato, perderá el depósito provisional que hizo 
para tomar parte en la subasta, quedando anulada la adju
dicación. Los gastos que ocasione el otorgamiento del contrato 
y dos copias que se rem itirán á la Dirección general son de 
cuenta del contratista, el cual abonará también la inserción 
del anuncio en la G a c e t a , sin cuyo pago no podrá otorgarse 
el contrato.

7.* La entrega de los aparatos principiará á los cuatro me
ses vde comunicada al contratista la adjudicación definitiva de 
la subasta, y term inará á las ocho; debiendo haber presentado 
al finalizar cada uno de los cuatro, que durara la entrega, apa
ratos por valor al menos de la cuarta parte, m itad, tres cuartas 
partes y total del importe de la contrata ah precio de subasta.

8.a Si al finalizar cada uno de los cuatro meres citados no 
hubiese entregado el contratista el m aterial que según la con
dición anterior corresponde, podrá entregar en el siguiente el 
que falte, siempre que no hubiera dado motivo á la rescisión 
del contrato; pero can la deducción en este caso en el pago 
del 5 por 400 de su importe, liquidando cada mes para saber 
las deducciones que por este motivo hubiere que hacer, si el 
con tra tista  diere motivo á ellas.

El material que le falte entregar en el último mes podrá 
presentarlo en los 30 dias siguientes, sujetándolo á la rebaja 
indicada.

9.a Si del reconocimiento que según la condición 43 ss hará 
á los efectos de cada entrega, resultarán  alguno ó algunos que 
no cumpliesen con las condiciones de contrata, los re tira rá  el 
contratista y repondrá en el término de 60 días, acontar desde 
el en que so le comunique haber sido desechados, con otros que 
las cumplan, excepto los que lo hubiesen sido en el quinto 
mes por entrega que pudiera hacer de los presentados de me
nos en el cuarto, que deberá reponerlos en el térm ino de 30 
dias. Del valor de este m aterial retirado no se hará la deduc
ción del 5 por 400.

10. Se rescindirá el contrato, satisfaciéndole al contratista 
los aparatos útiles que hubiese entregado con las rebajas á que 
haya lugar, pero perdiendo la  fianza: primero, si al term inar 
cada uno de los cuatro meses que ha de durar la entrega no 
hubiese presentado aparatos útiles por valor lo menos "de la 
tercera paite de lo que en cada fecha tiene obligación de haber 
entregado, según la condición 7.a: segundo, si "al term inar los 
cuatro meses que ha de durar la entrega, más el siguiente, no 
hubiese presentado todos los aparatos contratados: tercero, si 
dejara de reponer con otro ú til dentó) de los 80 días el m ate
rial retirado por no reunir las condiciones de contrata; y cuar
to, si al term inar los cuatro meses de e utrega, más las am plia
ciones que según la condición 9.a tiene para reponer el m ate
rial desechado, no Ja hubiese terminado por completo con apa
ratos aceptados por el encargado ó encangados del reconoci
miento.

44. En cualquiera de los casos en que la A dm inistración se 
vea precisada á rescindir el contrato con arrt'g lo  á la  condición 
anterior, podrá procederse á una nueva subas4a ó á la adqui
sición directa de los aparatos que falten, respo uniendo la fian
za ael primitivo contratista del mayor coste odie pudieran te
ner, y también sus bienes si aquella no alcanzara; todo con 
W iogl0«. 5 de,1 í:leal decreto de 27 de F ebrero  de 4852.

12. bi el contratista dem ostrara que el haber dado motivo 
a ios casos de rescisión do que tra ta  la condición . 40 hubiese 

■(íausas aJenas á su voluntad, y ofreciera eG iuplir su 
c p S h 001-80 un ^ reve P]azo> Podrá la A dm inistración con
tra* o conveniente, la prórogá para Jas en~‘
TiriSri r̂ i0 Pedantem ente le -pareciere. Pero sólo en el c aso de 

^ 1í1^JUque quG condujera aparatos, arribada forzosa 
poi causa del tiempo o avería, ú otras análogas de fuerza m a- 

dispensará' al contratista la rebaja de precios por
retraso en las entregas.
r J 3fi ,Avfsada fine sea por el contratista la entrega provisio- 
n i™ w ° S aparat,os correspondientes ácada plazo marcado, la 
pinnn?ína ! eUerv  lo? h ará  recon0fier Por el funcionario ó fuñ
ía?íítír11  que la determ ine, los que podrán verificar todas 

IjX a&*as fiue pnideneialm em e les sean necesarias para cer

ciorarse cié que cumplen con las condiciones de contrata y con 
las necesarias para el servicio á que se destinan, y en este caso 
extenderán el certificado de su reconocimiento y recepción de- 
Unitiva, sin el cual no podrá procederse al pago do los apa- 

¡ ratos. *
1̂4. El pago se liará mediante libramiento contra el Tesoro 

público de cada partida ó plazo entregada y recibida en vista 
de las certificaciones del encargado ó encargados del recono
cimiento, cuyos documentos se rem itirán á la Dirección gene
r a r á  fin de que se pueda disponer aquel.

. 45. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
siguiente: por cada receptor oíd pesetas; por cada traslato!’ 240 
pesetas; por cada manipulador 15 pesetas; por cada rueda en- 
volventelo  pesetas; por cada pararayos 30 pesetas; por cada 
aguja TVhcatsione 5o pesetas; por cada galvanómetro 12 pese
tas; por cada rodillo con fieltro y arm adura 5 pesetas; por cada 
100 rodillos con fieltro 120 pesetas; por cacla 1.000 fieltros para 
rodillo lOO pesetas; por cada taladro 13 pesetas; por el conmu
tador suizo de 28 tiras 675 pesetas; por cada uno de los de 20 
tiras 560 pesetas; por cada uno de los do 13 tiras. 236 pesetas; 
por cada uno de los de 12 tiras 136 pesetes; por cada uno ele 
.los de ocho tiras 64 pesetas; por cada uno de los do montaje 
ele los de cuatro tiras 20 pesetas; por cada uno de Jos de tres 
tiras 15 pesetas; por cada uno do ios de dos tiras 8 pesetas; 
por cada 100 kilogramos de lulo de cobre de dos milím etros 
450 pesetas.

16. Sj el total ó parte de los aparatos son im portados del 
ex tran jero , eh contratista deberá satisfacer los derechos de 
Aduanas establecidos por los Aranceles ó que en lo sucesivo 
se dispongan; pero si estos derechos excedieran del 3 por 100 
del valor de aquellos, la Administración abonará al contratis
ta  este excuso en libramientos contra el Tesoro.

47. JPara los efectos del artículo anterior el contratista pre
sentará en la Dirección general de Telégrafos, además de los 
comprobantes de las cantidades que haya desembolsado por 
derechos de Aduanas, la factura en fábrica de los aparatos, á 
fin de poder deducir la diferencia que se le ha de abonar.

18. También será obligación del contratista dar aviso á la 
Dirección general de Correos y Telégrafos con 15 dias de an
ticipación de cuál sea la Aduana por la que han de in trodu
cirse los aparatos; sin cuyo requisito no tendrá derecho á la 
ventaja que le concede la condición 46.

19.  ̂E l contratista queda obligado áfilas decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo re 
lativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración 
sobre la inteligencia y  -cumplimiento de su contrato , renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a  ̂ Los aparatos serán en su forma, dimensiones, aleacio
nes _ de-los m etales, sistema de relojería, resistencia de las 
bovinas, y en todos los demás detalles y condiciones, iguales 
en un todo á los que están de manifiesto en el.Negociado 6.° 
de la Sección de Telégrafos de Ja Dirección general de Cor
reos y Telégrafos. Con las circunstancias: primera, que los 
tableros de los conmutadores suizos, tanto en los de entrada 
de hilos como de montaje, serán de ebonita en todos aquellos 
que han de tener 16 tiras ó ménos, y de caoba en los de m a
yor número; segunda, los tableros de caoba han de ser de 
maderas ensambladas, á fin de evitar el que puedan alabearse; 
tercera, los segundos tableros, ó sea el inferior sobre que 
asienta el que lleva las tiras metálicas, serán en todos de m a
dera tal como el modelo, debiendo llevar un taladro en cada 
uno de sus ángulos para los tornillos que han de fijar el con
m utador; cuarta, los de montaje, han de estar provistos de un 
segundo lablero como los de entrada de hilos, con taladros en 
los ángulos, en vez de los piés ó apoyos que el modelo tiene; y 
quinta, las clavijas y tornillos de los de montaje serán igua
les á los del modelo de los de en trada de hilos.

2.a El alambre de cobre será del más puro posible, de dos 
milímetros de diámetro en su sección, con una Tolerancia en 
más ó en ménos de un 5 por 100; de sección circular unifor
me en todas sus partes ; de un peso específico de 8£899, con to
lerancia también del 5 por .109 en más ó en ménos; de conduc
tibilidad eléctrica que no baje del 80 por 100 de Ja del cobre 
puro, y resistiendo un peso de 91 kilogramos antes de romperse.

3.a Be todos ios aparatos que sirven de modelo y que ten 
gan la etiqueta con el número y constructor correspondiente, 
se form ará una lista firmada por el contratista, en la que se 
incluirá el expresado número y constructor, la cual quedará 
en la Dirección general para que .sírva como comprobante en 
cualquiera duda que pueda ocurrir en el recondeimienito sobre 
la validez délos aparatos modelos.

4 a Se proporcionará al contratista, si lo solicita, un ejem 
plar de cada uno de los aparatos que desee, iguales á los m ode
los de manifiesto; los cuales deberá devolver en buen estado 
durante el cuarto mes de las entregas. Si estando en su poder 
se inutilizara alguno, deberá reponerlo con otro nuevo en el 
térm ino de 60 di as.

Madrid 24 de Mayo de 1878.—El Director general in te rino , 
Lope Gisbert.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre la estación del 
ferro-carril de Gobantes y la ciudad de Ronda, de la provin
cia de Málaga, . .
1.a E l contratista se obliga á conducir en carruaje y d ia

riam ente de ida y vuelta desde la estación del ferro-carril de 
Gobantes á Ronda toda la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y  demás correspondencias di
rigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los quede ellos 
partan  á otros destinos, y observando para su recepción y 
entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 55 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida desdo la estación de Gobantes á 
Ronda en ocho horas,y  de esta ciudad á dicha estación en siete, 
sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones que 
m arcará el itinerario  formado por la Dirección, y en el que se 
fijaren además las horas de entrada y salida en ios pueblos del 
tránsito  y extremos de la línea., p.udiendo alterarlo según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de m ultas l a . de 10 pe
setas por cada cuarto de liora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista e] núm ero suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Málaga, y los ca r
ruajes en que el servicio se preste tendrán almacén capaz para 
conducir la correspondencia independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes.

5.a ErS condición indispensable que .los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6. Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

 ̂7fi Será también de su obligación correr los extraordina
rios del^servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.
.  ̂La cantidad en que quede rem atado este servicio se sa

tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Málaga.

9. El contrato duraré, cuatro años, contados desde el di&. 
en que dé principio, el cual so fijará al comunicar Ja anroba- 
clon superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista  á la Administración principal respectiva si se desnide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimlento al 
centro directivo, pueda procederse con teda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran ca usas ajerias á los propósitos de 
dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar por espacio de tres meses más bajo el m is
mo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pe
siar de haber terminado su compromiso, se entenderá que 
sigue desempeñando el servicio por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo do esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de ia linca ■< designad a, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe- 

. díciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará áp ro rata  
el aumento ó rebaja que corresponda,. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar prestando el servicio por la ru ta  que se adopte; 
y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de .subas
tar nuevamente la conducción. En el caso de suprim irla, se le 
comunicará al contratista con un. mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Los derechos correspondientes de peaje por los portaz 
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
la línea se abonarán por el contratista a í  tenor de lo dispuesto 
en el arh 48 de la instrucción de 40 de Diciembre ele 4861, que 
dice así:

«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del cor
reo por cuenta del Estado están exentos del pago de portaz
gos. Los que pertenezcan á contratistas del mismo servicio se 
les relevará del pago de una caballería si lo desempeñan á 
lomo, y de un carro y dos caballerías si en carruaje.

Si no se consignase esta excepción en los contratos especia
les de arriendo de portazgos, el contratista del correo se suje
tará en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó bar
caje acordada por el Gobierno y el arrendataria que haya de 
cobrar el peaje.»

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante  
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las 
primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ram o por la cual hayan de percibirse los haberes.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto4 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese- las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por fa ltar el contratista á cualesquiera ele las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la A dm inistración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes de aquel hasta  el completo resarci
miento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Málaga y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Al
calde de Ronda, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 4.° de J alio próximo, á la una de 
la tarde, y  en el local que señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.865 pesetes anuales.

24. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir previam ente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrársela subasta, la suma de 466 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que rijan  el dia del remate.

Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á 
los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, que 
quedará en las oficinas del Gobierno de Málaga para su fo r- 
malizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba 
la  adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo pre
venido en la Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

22. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio , así como su domicilio y firm a, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se un irá la carta de pago original que acredite haber
se hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad dol proponente, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que críenla con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

Los Imitadores podrán ser representados en el acto d é la  
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retira r.
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24. Para extender las proposiciones se observará la fór- j 
muía siguiente :

«D. F. de T., natural de„. . . . ,  vecino d e .. „ 0.,  me obligo 
á desempeñar' la conducción del correo diario en carruaje 
desde la estación del ferro-carril de Robantes basta Ronda y 
viceversa por el precio de . . . .  pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma,)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, 
ó exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

27. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á^favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para .1o cual J 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al J 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1871.

28. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
des ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada a.l Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 26 de Mayo de 4878.=E1 Director general interino, 
Lope Gisbert.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Valencia.
Se saca á pública subasta el suministro de 20.000 kilo

gramos de arroz, ó los que se necesiten para el consumo del 
Hospital provincial de Valencia durante el año económico 
de 1878- i 9, con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en las Secretarías del Hospital y de la Diputación.

El rem ate tend rá  lugar en el salón de sesiones de dicha 
corporación á los 10 dias, contados desde la  inserción de este 
anuncio en la  Gaceta de Madrid, ó en el inm ediato  poste
rio r si el décimo dia fuera  festivo, á las once de la  m añana.

Presidirá el acto el limo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia, ó la persona que la misma Autoridad delegue, asistiendo 
un Sr. Diputado, y actuando como Secretario el de la Comi
sión provincial.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 32 céntimos 
de peseta el kilogramo.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una 
fianza provisional en la Caja general de Depósitos ó en su su
cursal de esta provincia de 640 pesetas, ó sea el 10 por 100 
del total importe del artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales entre
garán al Presidente á la vista del público hasta media hora 
después de la señalada para dar principio al acto del remate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su sucursal.

Los portadores ele los pliegos, mediante aviso del Presiden
te, rubricarán la cubierta de los mismos en el acto de la en
trega, no puniendo retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la media hora después de comenzar el remate, pre
cederá el Presidente á abrir los pliegos por el mismo orden que 
le hayan sida entregados, á cuyo fin habrá ido numerándolos 
al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la J unta de 
subasta tomará nota del contenido de cada proposición y del 
resultado que ofrezca el remate, y lo publicará para satisfac
ción de les concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin per
juicio de la aprobación de quien corresponda, en el licitador 
cuya proposición resulte más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente ajustada al modelo referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los docu
mentos de depósito á todos los licitadores, excepto á aquel á 
cuyo favor haya quedado el remate.

Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las pre
sentadas, se prorogará Ja subasta á voluntad del Presidente 
para la adjudicación del remate á favor del queá la verbal la 
haga más beneficiosa,

El lic itador á cuyo favor se haga la  adjudicación provisio
n a l viene obligado á abonar el im porte de la inserción de este 
anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid. *

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 18 de Mayo de 4878.=E1 Presidente, Francisco 
Brotons.=Por acuerdo de la Diputación provincial, el Dipu
tado Secretario, Augusto Clavero.

Modelo de proposición.
D . . . . . .  vecino de , habitante en  , enterado del

anuncio in serto  en la  Gaceta de Madrid d e ,  , y  del pliego
de condiciones para la subasta pública del suministro del arroz 
que sê  necesite para el consumo del Hospital provincial de 
Valencia durante el año económico de 1878-79, y del precio 
máximo fijado como tipo para el remate, se compromete á en
trego1: el expresado suministro, sujetándose en un todo á di- 
plias condiciones y anuncio, y á lo prevenido en el reglamento 
para la ejecución de 1a. ley de Contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1868, por 3a cantidad d e . . . , ,  (la cantidad en 
letra) el kilogramo.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en la Caja de Depósitos la suma de 640 
pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)

 ̂Se saca á pública subasta el suministro de 3.000 quintales 
métricos de leña, ó los que se necesiten para el consumo del 
Hospital provincial de Valencia durante el año económico 
de 1878-79, con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en las Secretarías del Hospital y de la Diputación.

El remate tendrá lugar en el salón de sesiones de dicha 
corporación á los 10 d ias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, ó en el inmediato pos
terior si el décimo diafuera festivo, á las once y media de la 
mañana.

# Presidirá el acto el limo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó la persona que la misma Autoridad delegue, asistiendo 
un Sr. Diputado, y actuando como Secretario el de la Cornil 
gxon provincial.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 2 pesetas el 
quintal métrico.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar urna 
fianza provisional en la Caja general de Depósitos ó en su 
sucursal de esta provincia de 600 pefeetas, ó sea el 10 por 100 
del total importe del artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales entrega
rán al Presidente á la vista del público hasta media hora des
pués de la señalada para dar principio al acto del remate, 
acompañando él documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su sucursal.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Presiden
te, rubricarán la cubierta de los mismos en el acto de la en
trega, no pudiendo retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la media hora después de comenzar el remate, pro
cederá el Presidente á abrir los pliegos por el mismo orden 
que le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido numerán
dolos al recibirlos, y leerá los proposiciones en alta voz.

El que de&empeñe las funciones de Secretario de la Junta 
de subasta tomará nota del contenido de cada proposición y 
del resultado que ofrezca el remate, y lo publicará para satis
facción de los concurrentes.

La adjudicación provisional ele la subasta recaerá, sin per
juicio de la aprobación de quien corresponda, en el licitador 
cuya proposición resulte más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente ajustada al modelo referido..

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los docu
mentos de depósito á todos los licitadores, excepto á aquel á 
cuyo favor haya quedado el remate.

Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las pre
sentadas, se prorogará Ja subasta á voluntad del Presidente 
para la adjudicación del remate á favor del que á la verbal la 
haga, más beneficiosa.

El licitador á cuyo favor se haga la adjudicación provisio
nal viene obligado á abonar el importe de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 18 de Mayo de 1878.=E1 Presidente, Francisco 
Brotons.=Por acuerdo de la Diputación provincial, el Diputa
do Secretario, Augusto Clavero.

Modelo de proposición.
D . v e c i n o  d e , . . . . ,  habitante en  , enterado del

anuncio inserto en la Gaceta de Madrid d e    y del plie
go de condiciones para la subasta pública de la leña que se ne
cesite para el consumo del Hospital provincial de Valencia du
rante el año económico de 1878-79, y del precio máximo fija
do como tipo para el remate, se compromete á entregar el ex
presado suministro, sujetándose en un todo á dichas condiciones 
yanuncio, y á lo prevenido en el reglamento para la ejecución 
de la ley ele Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1866, 
por la cantidad de  (la cantidad en letra) el quintal mé
trico.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en la Caja de Depósitos la suma de 600 
pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)

Administración Central Correos.
SECCION DE LISTA.

Oarias detenidas por falta de franqueo él Ma 29 de Mayo,
Núm. 636 Alejo Cañadas.—Ciudad-Real.

637 Antonio Vico.—Salamanca.
638 Agustín Loeches.—Morata de Jalón.
639 Dominga Echevarría.—Eneriz.
640 Fernando Ruíz.-—Córdoba.
641 Juliana Muñoz.—Navas de San Antonio.
642 Josefa Ortigosa.—Valencia.
643 José Serrano.—Linares.
644 Policarpo Remacha.—San Sebastian.
646 Pedro Esparcía.—Albacete.
546 Ramón Andrade.—Ciudad-Real.
547 Ramo i Medina.—Palencia.
548 Ramón de Orra.—Granada.
549 Teresa Rodríguez.—San Miguel.

Madrid 30 de Mayo de 1878, —El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

¿Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bajo el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 

económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal todos los dias no feriados, de una á 
cuatro de la tarde, se saca á pública subasta la excavación y 
trasporte de las tierras procedentes de la explanación en las 
calles de Covarrubias y prolongaron de la de Caracas, acor
dada por dicha Excma. Corporación.

El remate deberá tener efecto el miércoles 49 de Junio 
próximo, á la una de la tarde, en la .ercera Casa Consistorial, 
plaza de la Constitución.

Madrid 27 de Mayo de 4878.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros.—El Secretario, José Dicenta y Blanco.

—-3

ADMINISTRACION DI JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Sevilla •
Debiendo proveerse una Escribanía de actuaciones, vacante 

en el Juzgado de primera instancia del distrito de Santa Cruz 
de Cádiz, con arreglo al art. 3.° y siguientes del Real decreto 
de 42 de Julio de 4875, de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia se anuncia dicha vacante en la G a c e ta  de Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz para que los 
que aspiren al expresado cargo con el carácter de habilitado 
presenten sus solicitudes documentadas al Juez de primera 
instancia de aquel distrito dentro del término de 20 días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e ta .

Sevilla 7 de Mayo de 4878<=E1 Secretario de gobierno, Ma
nuel Kreisler,

JUZGADOS DE' PRIMERA INSTANCIA,
Alcató 1.& MeaS.

Í D. José María Lozano, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá la Real y pueblos de su partido etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza, á Francisco Her
nández Plá, vecino de la villa del Castillo de Locubin, casado, 
de edad de 54 años, natural de Cartagena, zapatero, su esta
tura baja, grueso, color moreno, hoyoso de viruelas, con una ci
catriz en la mano; viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño, 
zapatos blancos y sombrero hongo, para que en el término de 
20 dias, contados desde la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presen
te en la sala-audiencia de este mi Juzgado para notificarle la 
sentencia ejecutoria dictada en la causa que se Je ha segui
do sobre lesiones á Antonio Sánchez Corbalán, y á- extinguir 
en esta cárcel departido la condona de cinco m eses de ar
resto mayor que le han sido impuestos; apercibido {que de no 
verificarlo en el término expresado le parará el perj.uicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dependientes de la policít  ̂judi
cial, procedan á la busca y captura del referido Francisci > Her
nández Plá, y caso de ser habido lo remitan con las sí puri
dades oportunas á esta dicha cárcel.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 40 de Mayo de 487 T.— 
José María Lozano.=Por mandado de S. S., Valeriano del í  las- 
tillo y Oria.

D. José María Lozano, Juez de primera instancia de esta 
ciudad'de Alcalá la Real y pueblos de su partido etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Silvestra de Du
que Jurado, mujer legítima de Manuel Díaz González, mayor 
de edad y vecina de la villa de Alcaudete, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 40 dias, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado para notificarle la sentencia ejecutoria recaida en la 
causa que'se ha seguido contra Josefa de San Aniceto, conoci
da por Vicenta Sánchez Martos, vecina de dicha viila, sobre 
lesiones á aquella; apercibida que de no verificarlo en el tér
mino expresado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 40 de Mayo de 4878.= 
José María Lozano.==Por mandado deS. S., Valeriano del Cas
tillo y Oria.

Alcira*
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don. 

Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia de Al- 
cira y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de 
un tal José, cuyos apellidos se ignoran, á quien se dió muerte 
violenta en Poliñá á las dos y media de la tarde del 48 de 
Julio del año último, para que dentro del término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado al objeto de notificarles la 
sentencia de la Superioridad, recaida en la causa seguida con
tra José Santamaría y Marrodes y Vicente Chuliá y Talens 
sobre homicidio de dicho José, y en cuya sentencia se condena 
á los expresados procesados, entre otras penas, á la indemni
zación de 4.500 pesetas.á los indicados herederos.

Dado en Alcira á 40 de Mayo de 4878.=Tomás Albaladejo.= 
Por su mandado, Adolfo Terrades.

Areiays «I© ® M .
En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, y en mérito de un exhorto 
del Juzgado de primera instancia del distrito del Cerro en la 
Habana, dimanante del' abintestato de D. Juan Mauri y 
Mauri, se cita á su hermana Isabel Mauri y Mauri y á todos los 
que se crean con derecho á heredarle para que dentro del tér
mino que señala la ley comparezcan á hacer valer los que les 
asistan en el referido Juzgado del distrito del Cerro; bajo aper
cibimiento de pararles los perjuicios que en derecho proceda.

Dado en Arenys de Mar á 9 de Mayo de 4878.=Por man
dado de S. S., Pacífico Lloret, Escribano. — P

la eza .
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.q, exhorto y requiero á todos los seño
res Jueces de primera instancia, individuos de policía judicial 
y demás Autoridades civiles y militares de la Nación, y de 
mi parte les pido y emeargo se sirvan practicar las más acti
vas diligencias á fi’n de conseguir la detención y remisión a 
este Juzgado de Losé Cartas Checa, de esta vecindad, cuyas 
señas al final se expresan, si en el acto no presta fianza ó ga
rantía suficiente-/de presentarse inmediatamente en este dicho 
Juzgado; pues en ello se interesa el mejor servicio parala 
pronta y recta, administración de justicia, y cuya diligencia 
tengo acorda da en causa que contra el mismo instruyo sobre 
lesiones.

A la ve,z.'llamo, cito y emplazo al José Cartas Checa para 
que dentro del término de 30 dias se presente en este Juzgado 
para sr;r notificado de la sentencia que se ha dictado en la 
causa referida; apercibido que de no efectuarlo será declara o 
rebekde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Bada en Baeza á 44 de Mayo de 4878.=Manuel Poves e- 
■cerra.=Por su mandado, Enrique Olmedo.

Señas del procesado.
Edad 18 años, estatura regular, pelo negro, ojos melados, 

barbilampiño, cara aguileña, color moreno, sin ninguna par 
i ticular.
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B a r c e l o n a . - P a l a c i o
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Paula Ricort y 

p r a t s , hija de José y Rosa, natural de Monseny, de 2-1 años, 
soltera, vecina que fue de esta, y habitante en la casa núm. 15 
de la plaza de Palacio en clase de sirvienta, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
nueve dias de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  comparezca á  este Juzgado, sito en el piso principal del 
edificio de San Cayetano, en la plaza de Santa Ana, al objeto 
de recibirle indagatoria en méritos de la causa que contra la 
misma se instruye por abandono de una- criatura recien na
cida; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y de pararle 
los demás perjuicios.

Asim ism o, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se en
carga á los Sres. Jueces, Autoridades y subalternos que com
ponen la policía judicial, procedan, á su busca" y captura para 
ser conducida á disposición de este Juzgado caso de ser 
habida.

Dado en Barcelona á 4 de Mayo de 1878.—Felipe del. Cas
tillo.—Ante m í, Juan B autista Gil.

D. Felipe del Castillo y F alcon , Juez de primera instancia s 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y térm ino de 10 dias se cita, 
llam a y emplaza á José González y Juanoli, soltero, de 11 
años de edad, fundidor de hierro, natural de H ostafranchs, 
vecino de esta ciudad, de estatura baja, ojos azules, nariz y 
boca regulares y color sano, á fin de que comparezca- en el 
Juzgado de mi cargo, sito en la plaza de Santa Ana, núm. 22, 
piso primero, para la práctica de cierta diligencia acordada en 
causa que contra el mismo y otros se instruye sobre hurto  de 
cacao; apercibiéndole que de no comparecer en el term ino ex
presado será declarado rebelde, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, por hallarse comprendido en el 
caso 3.° del art. 189 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Barcelona á 7 de Mayo de 1878.—Felipe del Casti- 
31o.=Por su mandado, Licenciado Juan Gibernau, Escribano.

D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Utgés y Fort, 
vecino que fué de esta ciudad, y recaudador del Monte-pio del 
Arcángel San Miguel, para que dentro del térm ino de nueve 
dias de publicado el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín  oficial de esta provincia comparezca á este Juzgado, sito 
en el piso primero de la plaza de Santa Ana, núm. 22, al ob
jeto de recibirle declaración indagatoria en m éritos de la cau
sa  crim inal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
defraudación al Monte-pio del Arcángel San Miguel y falsifi
cación de un pagaré; apercibido de que no verificándolo le 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 7 de Mayo de 4878.=Felipe del Casti- 
U o.=Por mandado de S. S., Joaquín Lloret.

Barcelona.— Pino.
D. Joaquín López Ohicoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa que 

se sigue sobre cohecho contra Antonia Creus y Flam erich, 
viuda de Diego Mateus, h ija de Vicente y E ulalia, natu ra l de 
Cabrera, de 50 años de edad, y otros, se c ita , llam a y em
plaza á dicha Creus, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de 12 dias, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de S anta Ana, núm. 22, piso 
primero, al objeto de notificarle el auto de plenario proferido 
en ía expresada causa; advirtiéndola que de no hacerlo le pa
rará  el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Barcelona 8 de Mayo de 4878.=Joaquin López Ohicoy,=  
Joaquín Serra, Escribano.

Barcelona.— San Beltran.
D. Joaquín de E rrazq u in , Juez de prim era in s tan c ia  del 

distrito de San Beltran de esta ciudad. *
Por el presente se llama á D. Evaristo Martínez y M artí

nez, natural y vecino de esta capital, casado, de 39 años de 
edad, para que dentro del térm ino de 10 dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de recibirle 
declaración indagatoria en méritos de la causa crim inal que 
contra el mismo se instruye sobre estafa; apercibido de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial del punto donde se halle el referido Martínez que pro
cedan á su detención y le rem itan á disposición de este Juzgado.

Barcelona 3 de Mayo de 1878.= Joaquín de E rrazq u in .=  
Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Joaquín de E rrazquin, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Beltran de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Teresa Gorra
das y Antonio Domingo Virgili, para que dentro del térm ino 
de 10 d ia s , á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la audiencia de este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á fin de am pliar la inda
gatoria á la prim era y recibir declaración al segundo en mé
ritos de la causa que estoy instruyendo sobre ten tativa de robo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial del punto donde se encuentren dichos Gorradas

y Domingo procedan á su detención y conducción á  las cárce
les de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 4 de Mayo de 1878.= Joaquín de 
E rrazquin .=Por disposición de S. S., Lorenzo Bosch, Escri
bano.

B e n a v e n t e .
D. Juan Rodríguez y R odríguez, Juez de-primera in s tan 

cia de esta villa de Benavente y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Pastor 

Prieto, vecino del pueblo ele Gastrogonzalo; para que en el té r 
mino de 15 di a s , á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de este Juz
gado á rendir declaración de inquirir en la causa que contra 
él se sigue sobre denuncia falsa en otra sustanciada contra su. 
convecino José Martínez Huerga por haberle allanado su casa 
morada; con apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Benavente 7 de Mayo de 1878.=Juan R odriguez.=Por m an
dado de S. S., Cándido Miranda.

El Sr. D. Miguel José Blasco, Juez de prim era instancia de 
este partido, en causa contra D. Ignacio Costa, Recaudador de 
contribuciones, vecino del Hospitalet, sobre exacciones ilega
les á los vecinos de Bielsa, ha mandado se haga saber por m e
dio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial y G a 

c e t a  d e  M a d r i d , á  J.uanGistan Pargada, vecino de la referida 
villa de Bielsa, y cuyo paradero actual se ignora, si bien se 
dice hallarse en Francia, que en el término de nueve dias, á 
contar desde 3a fecha de la inserción, comparezcan en este 
Juzgado con el fin de ofrecerles el procedimiento en la referi
da causa por si quieren ó no m ostrarse parte en ella.

Y á fin de que le sirva de notificación en forma libro esta 
cédula en Boltoña álO  de Mayo de 1878.-- -Pedro Armisen.

B u rgos.
D. José Antonio de P arada y Mejía, Juez de prim era in s

ta n c ia  de esta ciudad de Búrgos y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

del Barco Gutiérrez, natu ra l de Villegas, domiciliado ú ltim a
mente en esta capital, casado, industrial, de 21 años de edad, 
para que en térm ino de 10 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado, calle de Santander, núm. 12, 
á prestar declaración indagatoria en la causa crim inal que se 
instruye contra el mismo por estafa frustrada de 4.850 pese
tas á su convecino Marcelino Gallo; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará en rebeldía.

Encargando á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á su busca, detención y segura con
ducción á disposición de este Juzgado.

Dada en Búrgos á 9 de Mayo de 4878.=José Antonio de 
P arad a .= P o r mandado de S. S ., Higinio Villafría.

C á d iz .—S a n  A n to n io .
D, José Pénichet y Calimano, Juez de prim era instancia 

del distrito de San A ntonio de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Jiménez, ve

cina que fué de c sta plaza y criada de Doña Carmen Moyano, 
en la casa calle de San Rafael, núm. 47, para que dentro del 
término de 45 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito ca
lle de San Francisco, núm. 26, á prestar declaración en la 
causa que en el mismo se sigue por hurto de un pañal y una 
bata á la expresada Moyano.

Cádiz 9 de Mayo de 4878.=José Penichet y G alim ano.=  
Salvador de Asprer.

C a d iz . -  S a n ta  C r u z
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis

trito  de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Francisco 

Ortega, conocido por Paquiro, de este domicilio, soltero, car
nicero, de edad de 48 años, para que en el término de 40 dias, 
contados desde su inserción en la G a c e  t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado á evacuar una diligencia ju d ic ia l; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el plazo marcado le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares procedan á la busca del Francisco Ortega, 
y habido que sea hacerlo comparecer en este Juzgado.

Cádiz 7 de Mayo de 4878.=Enrique R u iz .= Ju an  López.

C a r a v a c a .
D. Ildefonso Cayuela, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y partido de Caravaca, etc.
Hago saber por este tercer edicto que el Registrador de la 

propiedad que fué de este partido D. Eugenio Jaén Yarza, fa 
lleció el dia 44 de Julio de 4875, cuyo cargo desempeñó ántes 
en el de Yillacarrillo.

Lo que se anuncia al público en cum plimiento de lo dis
puesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria, á fin de que todas 
las personas que tengan que deducir alguna acción contra d i
cho funcionario, puedan comparecer en este Juzgado á ejerci
ta r su derecho en el térm ino de seis meses.

Dado en Caravaca á 9 de Mayo de 4878.=Ildefonso Cayue- 
la.=De su orden, Pedro Polidano.

C a r m o n a .
D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad de Carmona y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Perez R a- 

I mos, Manuel Carmona Montalvo y Juan Criado, que fué de 
esta ciudad, del conocido por Planells, teniendo este último una

cicatriz cu' lado izquierdo de la cara, y sin que consten otras 
señas p e r s o n a ú e  los mismos, para que en el término de 40 
diaz, á contar dL"^e publicación de esta, requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i L  y  Boletín oficial de es! a provincia, se pre
senten en este Juzga (̂ ° a ]̂ri (̂ e recibirles Íes declaraciones 
indagatorias, según mandado en causa que contra aque
llos se signe por hurto de caüalienas.

Al propio tiempo exhorto J  requiero á las Autoridades j u 
diciales, adm inistrativas, G uaV ^0 civ'fi y demás individuos 
que forman 3a policía judicial, pVr¿l fi'oo por cuantos medios 
les sugiera su celo procuren averígvar oí paradero de los in
dicados sujetos, y caso de ser habidos' procedan á su deten
ción y conducción á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Carmona á 9 de Mayo de 487S.—-=Pcdro Cárlos 
Loysele.=Por mandado de S. S . , Licenciado L aureano Daza.

C a s t r o j e r i z
De Prim itivo González del Alba, Jaez de primera- instanc ia 

de esta villa y partido de Castrojeriz.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do se instruye causa criminal de oficio contra tres hom bres 
desconocidos, uno de ellos grueso, pecoso de viruelas y b arb a  
larga, todos ellos con traje de gitanos, montados dos en capa- 
líos negros y el otro en uno tordo, llevando este una arm a de 
fuego, los cuales á la postura del sol de la tarde del 20 de 
Abril último se presentaron en las tierras inmediatas al pue
blo de Valles intimando á Filomeno Acitores y otros que sejia- 
llaban, arando para que desaparejasen el ganado con el objeto 
de llevárselo , disparando el que montaba el tordo el arma de 
fuego contra Eugenio García; y mediante á ignorarse el para
dero de dichos tres desconocidos, se les cita y emplaza por me
dio de la presente para que dentro del térm ino de 40 dias 
comparezcan en la cárcel de esta villa á prestar declaración 
como procesados en la referida causa; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, á 
todas las Autoridades civiles y militares, que donde sm n h a
bidos dichos sujetos procedan á su captura y conducción á la 
cárcel de esta villa á mi disposición.

Dada en Casírojeriz á 40 do Mayo de 4878.=Prim itivo 
Gonzalez.=Por mandado de S. S., Tomás Franco.

C astrop ol
D. Juan de la Fuente y Feijóo, Juez de prim era instancia 

de Castropol.
Por la presente se cita y llam a á Javier Freije, vecino de 

Santirso de Abres, casado, aserrador, y de 52 años de edad, y 
á José Janes, de la misma vecindad, casado, labrador, y de 3$ 
años, ausentes en ignorado paradero, para que dentro del té r
mino de 4o dias, que se contarán desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado á nom brar Abogado y Procurador que les defiendan 
en la causa que en unión con otros se les instruye por falso 
testimonio; apercibidos con que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Así lo acordé por no ser hallados al ir  á notificarles esta 
resolución.

Dada en Castropol á £9 de Abril de 4S78.=Juan de la Fuente 
y Feijóo.=Por mandado de S. S., por Abuin, Enrique Múrias.

C iu d a d - R e a l
D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de Ciudad- 

Real y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Ramón Ló

pez Borreguero, Jefe económico que fué de esta provincia desde 
el 26 de Diciembre de 4878 á 31 de Marzo del 73, para que den
tro del término de 45 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este’Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se sigue á D. Francisco 
Barberí y otro sobre estafa de 4840 pesetas 48 céntimos á Don 
Eduardo Olzina, subalterno de Rentas Estancadas de Infantes; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ciudad-Real á 44 de Mayo de 4878.=Lúcas Po- 
veda.=De su orden, Isidoro Espadas.

Cuenca.
D. Martin A guirre, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente y térm ino de 40 dias, contados desde el si

guiente á la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á Ce- 
ferino Bascuñana Valiente, natural y vecino de Buenache de 
la S ierra, para que se presente en este Juzgado á fin de am
pliar la indagatoria que se le tiene recibida en la causa crim i
nal de oficio que me hallo iustruyendo contra el mismo y otro 
sobre hurto de un pernil de tocino; en la inteligencia de que 
pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cuenca á 9 de Mayo de 4878.=M artin A g u irre .=  
Por su mandado, Joaquín Moreno.

C h ic la n a
D. Leopoldo Gandarias, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de 30 dias á Jaime Llorca y López, natural de Villojoyo- 
sa, hijo de Miguel y de M aría , difuntos, conductor de correos3 
sin apodo, para que en dicho plazo comparezca en este Juzga- 
do para que se le pueda notificar cierta resolución dictada en 
causa que se le sigue en este Juzgado por lesiones; apercibido 
que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar» 

Dada en C h idana  á 22 de Abril de 4878,—Leopoldo Gan« 
darias.=Luis González Meinadier*
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D a i m i e l
D, E rnesto  A yllon, Juez de prim era  in s tanc ia  do esta  villa

de D aim iel y  su  partido.
P or el p resente p rim ero  y único edicto cito, llam o y em 

plazo por térm ino de oclio ¿ias & V ictoriano ido m ero, vecino 
de Baeza, para  que se presente en este Juzgado a decla rar en 
la  causa que se sigue con tra  F rancisco , cuyo apellido se igno
ra , alias Cacando, criado del g itano A ntonio  de la  P az  Vicen
te; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que 
naya  lugar.

Dado cu D aim iel a 13 de Mayo do i8 7 b .~ E rn esto  ¿>.yuon.= 
Por su m andado , Federico Escobar.

E c i j a .
D. Juan  B au tis ta  A vila y Fernandez, Juez m un icipal de 

e sta  ciudad y accidental de p rim era  in s tanc ia  del partido .
Por la 'másente requ isito ria  encargo á los Sres* Jueces de 

primera, in s ta n c ia , m u n ic ip a le s , G obernadores de provincia, 
Jefes de la G uardia civil y dem ás que constituyen  la  policía 
judicial. la cap tu ra  y rem isión á la cárcel de este partido , con 
ias  seguridades convenientes, del procesado F rancisco  Gonzá
lez y Flores, n a tu ra l y  vecino de la villa  do F uen tes de A nda
lucía, casado, de 22 años, de reg u la r e s ta tu ra , pelo negro, ojos 
pardos, nariz y boca reg u la re s , color trigueño  c la ro ; pues en 
el sum ario  que al m ism o se sigue en este Juzgado y an te  el 
in frascrito  por el delito de lesiones ‘in feridas á S ixto Lozano 
Caro, así lo he-acordado, m ed ian te  al fallecim iento del ú ltim o  
á  consecuencia de d ichas lesiones, é ignorarse  el paradero  del 
procesado, tan  luego como ta l caso lia  ocurrido, pues se h a lla  
ha en libertad  provisional.

D ada en la ciudad de E cija  á 0 de Mayo de 1878 .= Juan  B. 
A v ila .= P o r m andado de S. S„ G um ersindo de los Reyes.

D. M ariano P erú  jo y Luquc, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
esta v illa  y su partido .

P or el p resente se cita , llam a 'y  em plaza ú la persona que 
se crea con derecho á una  yegua de buena alzada, pelo castaño 
claro, lucera, pelos blancos alrededor de la  pata, derecha, bas
tan te  flaca y con el h ie rro  que figura R  en la  na lga  derecha, 
p a ra  que comparezca en este Juzgado en el té rm ino  de 20 dias, 
contados desde la  inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id ; pues así 
lo tengo m andado en la  causa que se sigue en el m ism o sobre 
sospechas de hu rlo .

Dada en la  v illa  de E stepona á 6 de Mayo de 1878.—M aria
no Perujo  y L u q u e .= P o r su m andado, N icolás Beffa.

G a u c i n
D. N icolás López de H ierro, Caballero de la  R,eal y  d is tin 

guida Orden española de Carlos III, y Juez de p rim era  in s ta n 
cia de este partido .

Por la  presente req u is ito ria  cito y  llam o á Ju a n  F ernandez  
H eredia y  á Vicente H eredia Campos, cuyas n a tu ra leza  y  ve
cindad y dem ás circunstancias se igno ran , p a ra  que en el té r 
m ino do 30 días, contados desde la inserción  de este edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de e sta  provincia, com 
parezcan en este Juzgado á p re s ta r  in d ag a to ria  el prim ero  y 
declaración el segundo en causa por los delitos de h u rto  de un  
jum en to  do Juan  de Gozar y falsedad de su  guia; bajo aperci
b im ien to  Je para rles el perjuicio que- hubiese lugar.

A la voz y en nom bre do S. M. el Rey (Q. D. G.) D. A lfon
so XII, exhorto á las A utoridades civiles, jud iciales y agentes 
de policía jud icial, que si en sus respectivas jurisd icciones 
se encontrare- al Juan  Fernandez  H eredia, procedan á su de
tención y le hag an  conducir á disposición de este Juzgado.

Dada, en G aucin á 20 de A bril de 1878 .=N ico lás López de 
H ie rr .—-Por su m andado, Teodoro Molina.

S á t i r a .
E l Sr. D, Juan  Tomás H errero, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de la ciudad de Já tiva  y  su partido , lia acordado en la  causa 
que en esto Juzgado se in s tru y e  con tra  D. Federico F ernandez  
do los Muros y  su señora Doña R aim u n d a  F e rran d is  sobre 
disparo de arma, ele fuego, com parezca esta ú ltim a  á p re s ta r  
declaración deodro de 10 dias. á contar desde la  inserción  de 
la  presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ;  ape rc i
biéndole que de no comparecer la p a ra rá  el perju icio  que h u 
biere lugar.

Y cumpliendo lo m andado libro  la  presen te  cédula, que 
firmo en JáHva á 10 de Mayo de 1878.=A lejandró  Baldoví.

J e r e z  d e  l o s  C a b a l l e r o s
D. Bartolom é G uti . rez y García, Juez de prim era  in stancia  

de esta  ciudad y  su partido .
Ti r  la p resente se c ita , llam a y em plaza á José Vázquez 

Jar* riuD y hijo de José é Isab e l, n a tu ra l y vecino de Val ver de 
de " cgii'.és, do 85 años, casado, jo rn a le ro , del que se ignoran  
las drenas señas personales y su p aradero , p a ra  que en el té r -  
mir-'i Je Fj dias com parezca an te  este Juzgado a o ir au to  de 
plena rio  y evacuar por medio de P rocu rado r y  Abogado que 
al efecto nom bre el traslado  que se la confiere en la causa que 
en su contra  con otros se sigue por hom icid io  en la  persona 
ds José Ptodriguez G uzm an; apercibido que en otro caso se le 
declarará  rebelde, parándo le  el perju icio  que h ay a  lugar.

P or tan to , excito el celo de todas las A u to ridades civiles y 
ir. IIP ‘ res y agentes de policía procedan á la bu Ara, cap tu ra  y  
rcu- Meo á este Juzgado en su caso del referido José Vázquez 
Jm a u di i o.

Dado en Jerez de los C aballerosa 3 de Mayo de 1378.=~Bar- 
tolornó G utierre a—De su orden, Felipe Márcos.

«Se l a  S a n t i a g o .
D. José Fernandez y R am írez , E scribano  de actuaciones' 

con asignación al Juzgado ele p rim era  instancia  del d is trito  de 
Santiago de esta ciudad.

En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
de dicho d is trito  an te  m í dictada, se cita , llam a y emplaza-por 
este p rim er edicto y térm ino  de 30 d ia s , á con tar desde su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á todos los que se crean  con 
derecho á heredar á D. Juan  y Doña C arm en Blanco y Soto, 
vecinos que fueron do esta ciudad, donde fallecieron el Í7  y 20 
ae A bril del año próxim o pasarlo bajo testam en to  otorgado, la  
segunda an te  el N otario  de esta  ciudad D. Joaquín  M aría de 
la  B arre ra  el 19 del expresado m es, pera  que den tro  de dicho 
térm ino  com parezcan en este Juzgado á deducir sus acciones; 
con apercib im iento  de que pasado sin verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Jerez 7 de Mayo de 1 8 7 8 .= José Fernandez R am írez. —P

l i a  IBstjVgerzsu

D. F lo ren tino  Velasco, Juez de p rim era instancia  del p a r
tido de L a Bañeza,

P o r la p resen te requ isito ria .se  cita, llam a y em plaza á Gas
par B rasa  N istai, vecino de Robledino, ele 48 años de edad, 
pelo cano, ojos castaños, nariz  regu lar, barba poblada, color 
moreno, cara  larga; que v iste calzón corto ele frisa , chaleco de 
estam eña verde, chaqueta  de paño negro con cuello vuelto, 
m edias de lana  negra, borceguíes de becerro, som brero hongo 
negro y basto , capote de paño pardo, que se lia ausentado del 
expresado pueblo de su vecindad , m anifestando que iba p ara  
tie rra  de M adrid, ignorándose su paradero, á fin de que en el 
té rm ino  de 40 dias com parezca en este Juzgado ó en su cárcel 
del partido  á con testar á los cargos que le resu ltan  en la  causa 
de oficio que se sigue en el m ism o sobre detención ilegal de 
José F ernandez, en la que se ha  declarado procesado al referido 
G aspar y á otros sujetos; con apercibim iento que de no com
parecer en el expresado térm ino  será  declarado rebelde y se 
segu irán  los autos en su ausencia, parándole el perju icio  á que 
haya  lugar.

Y como se h ay a  decretado su prisión  prov isional, se ruega  
á todas las A utoridades y á la  policía jud ic ia l se sirvan  p rac
tica r las diligencias consiguientes á la cap tu ra  del indicado 
su jeto , rem itiéndole á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habido.

L a B añeza 8 de Mayo de 487 8 .= F ló ren tin o  V elasco:=D e su  
órden, Tom ás de la  Posa.

D. Galo Sanz y  P eñ a , Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  
v illa  y  su  partido .

P o r el presente edicto se cita, llam a y  em plaza á  todos los 
que se crean  con derecho á los bienes que constituyen  la  cape
llan ía  colativa fundada por D. Ju an  Saez Sam aniego en 6 de 
Mayo de 4666 en la  ig lesia de S an ta  Cruz de P ipaon  de este 
p artido , p a ra  q u e n n  el té rm ino  de 80 d ias acudan  á  este Juz
gado á u sa r del que les com peta; debiendo adv e rtir  que y a  lo 
tienen  realizado D. M atías M artínez Baroja, vecino del pueblo 
de A rgote, y  D. León Velasco, corno m arido de Doña U rsu la  
V alencia, vecinos de V itoria; bajo apercib im iento  que de no 
realizarlo  les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en L ag u ard ia  á 4 de Mayo de 4878.=G alo  S a n z .= P o r  
m andado de S. S., V icente de Castro. —p

D, B onifacio Vázquez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  
v illa  de L erm a y  su partido .

P or el presente edicto se c ita  á Juan  Diez G arcía, de p a ra 
dero desconocido, en represen tación  de su h ija  m enor de .edad, 
n a tu ra l de S an ta  Maris* clel Campo, p e ra  que en el térm ino  de 
80 dias concurra  en este Juzgado por la  E scriban ía  del que re 
frenda á deducir sus pretensiones en nom bre de citada  su h ija  
en el expediente de te s tam en ta ría  que se sigue al fallecim iento  
de Euseoio Santos y  ruaría G arrían , esposos vecinos, que fue
ron  de dicho S an ta  M aría del Campo y abuelos de la  C asilda; 
en in teligencia  de que si no lo hace den tro  de dicho térm ino, 
á contar desde la  inserción  del p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id , se sus tanc ia rán  los au tos con los estrados del Juzgado y 
le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en L erm a á 7 de Mayo de 4878.=Bonifa.cio V az- 
q u ez .= P o r su mandado, Miguel Bravo R evilla . —P
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pite Roe A la Perámtüft el Ma 80 en? Mayo

I altura  TEMPERA- I l i
¿barométrica tura dirkg- fuerza estado  | estado

LOCUIOADí S - I ^ L  del Cielo. L a m a ,
¿mar en m i- s im a les . t í  cato, v ien to  . \
|  iím etros. f

  —  “  ■—  |
8 ** ¡ p 1 jí6 ‘0 N . . . . . .  C a lm a ,  Casi desp.° jBella .
B i l b x : ,    ii T6RS S. O . . .  B r i s a . .  íd e m  . . . . .  j ld em .

760‘0 4 4*8 N. g . . .  Id e m . . .  I d e m  i
tu» © c i  5^ 3  | 450 ) » C a lm a .  N u b l a d o . .  [Bella.

Sasifc&gv.*< .* * 161 £ 42‘0 fN. E . . .  I d e a . .  L lu v io s o . .  »

O p o r t o , 4 hlh IS. O . L  B r i s a . .  C u b ier to . .  Bella. 
L i s b o a riz& 3  44‘2 j S . O . . .   ̂ H d . , l lev izu .  Idem.
Badajo?-;....., | » ¡ 4 8‘2 [O . . . . . .  |B r i s a . .  Cubierto  . *

S, f ieni .  (7 !n) 763‘7 47*4 |S .  S. S .  C a lm a .  I d e m  Tranqd
S e v i l la . . . . . . .  B ü lf» t 3 ‘0 | s .  O . . .  B r i s a . ,  N u b o s o . . .  *
T a r i fa  763 0 1%‘Cá ; E . . . . . . .  V i e n t o . Idem P. oleaj.
Granada , 763'8 4 7f8 fifi. O . . .  B r i s a . . I d e m . . . . . .  »

G&rtíís;er.’:!:-.. . 763‘4 49*4- >N. O . . .  C a lm a .  Cubierto .,.  Rizada.
Alicante  , . .  . 763 7 24'0 S.' E . . ,  B.a f ie .  N u b o s o . . .  A g itA
Murcia   764 2 N h   B r i s a . .  Casi cub.° .  >
Y a lc u i e L , . , .  W 8  N. E . . .  I d e m . ,  Despejado.  »
Palma,. ,. . . . . .  76 VO ii*0 | S.. O . . .  Idem  . .  í d e m , . . . .  Tranqfi,
Barcelona ..d .. * | E , . . . . ,  Calm a. N u b o s o . . .  Idem.

TerueL 764 4 48'S ÍS. E . . .  B r i s a . .  Celajes  %•
Z trnqcac . . , , J  I
S o r i a , . . . . .  J  » 4o‘3 j S . . . . . .  Ca lm a.  Casi dep .° .  »
R ir n j b  ■ 76P7 48 7 |N. S . . .  I d e m . .  D espejad o .  »
V a lh t  4 ce ; 761*3 48*0 13. O . , , .  B r i s a . .  Id .r n u b oso  »
Bilamanec. „ * | 764'0 22*0 |S. O . . . .  I d e m . .  í d e m   »

M a d r i d , . . . 7 6 2 ‘2 494 ............. ................ I d e m . .  í d e m   » .
B sc o n a l . ,  „.. | 16A8 4 5*6 íN. N, E,¡Calma' , Nubes  . . . . ,  »
C ir ían \  r,2 ¡ * 76'íC7 20'0 | 0 ........... | B r i s a . . Despejado.  x»
AUenoí  ̂° „ ' 764*7 48*8 i S .  E „ . .  I ldem . Nuboso *. „ »

Direccion general de Corrreo sy Telegrafos
Seguu los cortes  recib idos ,  ayer  l l o v i ó  e a  Cor uña, Lugo,  Palma,  

P o n tev ed ra ,  Valiadolíd ,  V ito r ia  y  Zamora.

Bel par c remu ido us i A la  Inter vención  uel Mercad© de
granos y aO'<H i recio re  j de consum ó, resulta lo siguiente:

Carne > c o «, 5 5 te *  ̂ 1 i arroba, y á 4*33 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0 > pe c la libra, y  áH ‘4 4 el kilogramo.
] e i  c m  i o e . libra, y  á CU el .kilogramo.

s la arroba; do o*84 á 6*96 pesetas
U li 4  ̂ 1 io “

U  a > arroba; de Vtl¡  é. V I & k  lib r a ,y
dfi t V i á i iuítí.

3 ( * o i  r, y de F J8 á o‘52 pesetas el kild«
tram o.
" Garbanzos, dé 6 á 4 4‘50 pesetas la arroba; de m  á 6*5$ la lib ra ; 
j  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de $ ‘50. á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á la  libra* v  
de 0*54 á 0*70 e l kilógram o.

■ Arroz, de 6 .á 8*50 p esetas la  arroba; , d e  ©‘25 á úl-S7 la  ilbray?  
de 0*54 á 0f7D eí. kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la  arroba; de 0*15 á*0‘S9 la  lib r r , j  
de 0*54 á 0*63 el kilógram o.

C arbol vegetal, á •? ‘75 pesetas la  arroba, y  á 0*45 el k ilógram o. 
Idem a i • u a1, á •? *25 pesetas- te arroba, y  ’á 0*U el kilógLim o,
Cok, á •! peseta la arroba, y  á 0*69 el kilógram o.
Jabón ' ' l ' 4 4*50 pesetas la  arroba; de^SO  á 0‘66 la  libra, y  d© 

4 *08 A 45' 2 í i Vbdgramo.
Patatas, c 1 50 a -rTó peseta», la arroba; de 0 ‘0S á 0*44 lo  libra* 

% de 0‘4 S á 0*4 9 el kilogramo.
Aceite, de 40 á 47 p esetas la arroba; á 0*6© la  l ib r a ,y  á 44*S0 el 

decalitro..
Yino, de 6*50 A L3 pesetas J a  arroba; de 0*1$ á 0*35 el cu artillo ,y  

de 4*55 a 6*93 V decálitro.
Petróleo-, á 0G8 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 e l decalitro.
Trigo, precio medio, á ! 3*55 Deset a s ía  fanega, y  á 24*52 ©1 hectóíitro .' 
Cebada, precio m edio, á 5*54 pesetas la  fanega, y  á 4 0*02 el hectólitro.

Ifow , ñeses do$oUa4GS en V dia de ayer,— Yacas, 458.—Carne
ros, 35.—Corderos, 784.—Terneras, 42.— T o t a l , 4.CH9.

i so X  " s, 0<.397.-A dem  en Idiógram os, 44.749.

ímtmo \U Re promoioo rmaudum^ m  ¿wtr% mpU&l m  d  in  
de ña- J  ó n m tk C t

PüífTOS BS KjgCi .r  " „ V -í ' . ín. AXCa P í^.C í X

Toledo.. „ * c c , o : o , r , J  2.795‘ñ6 % Fábricas de fósforos:
Segovi a. , , . . . . . , . i 4.5631:o encabezadas. _ »
Norte. „ .. c . B. .  c r.,., A 4.289*77 || Pozos dehielo: interv.. *
Bilbao. . . .  e . , . . , . . . .  'i .427'0.3 f; Fábrica de gas, cok y
A ragón . . . . . . . . . . . . .  c * 4.836* ? 2 |¡ residuos,. . . . . . . . . .  »
V alencia. . , . . .  e . ,  4.728*74 ¡i M^tadercs... . . . . . . . . .  4 2.022*20
Medi odí a. . 4 6 . 0 2 0 - 5 2  ¡
C o r r e o ; ? 25*75 || To-fAí,. 44>769*69

Lo que ge am nicia V público para su conocim iento«
Madrid 10 de Bfayo de X 7 T — El  A lcalde, Marañé^ de T®?!©n?íF, 

vúrde de! Villar.

Form a p a rte  de ss le - núm ero  el pliego 28 del tom o I do las 
sen tencias de 1.a Sala p rim era  del T rib u n a l Suprem o,

P A R T E   N O  O F IC IA L

INTERIOR

MA.DRID,—El próximo domingo, á las diez de su ma
ñana, tendrá lugar la conferencia agrícola en el Conserva
torio do Artes y Oficios, piso bajo "del Ministerio de Fo
mento, disertando el Sr. D. Pablo Manzanera y Pablos, In
geniero agrónomo, acerca de las podas.

Se ha publicado el núm. ÍS de la interesante Revista 
titulada La Ilustración Venatoriaq que dirige el-Sr.D. José 
Gutiérrez de la Vega.

Se lia repartido la entrega de Mayo c o r r e s p o n d ie n te  al 
tomo S2 do la Revista general de Legislación y  Jurisprit-
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ciencia, que publica en esta Corte su Director-fundador, el 
conocido jurisconsulto D. Jo^é Reus y García. Contiene 
interesantes artículos doctrinales de los Srev Medina y 
Flores, Benech, Vicente y Caravantes, Carvajal, Lefort y 
Mancini. Se suscribe en la Adm inistración, calle de Peli
gros, 6 y 8, segundo, y én las principales librerías de Ma
drid y provincias.

El núm. 248 de la Revista, ele España contiene m uy in 
teresantes trabajos políticos y literarios de la Sra. Arro liz 
y de los Sres. López Domínguez, Fuentes (D. Anselmo), 
Tinajero, Contreras, Jimeno Agius, Picón, Linares Rivas, 
Pons, Perreras y Navarro (D. Felipe Benicio).

La Compañía que actúa en el Circo de Price está lla
mando la atención del público: los clown.s agradan m ucho, y particularmente Tony Grice, Levy Ridgway, S a- 
mwel Stechart y la familia Ohiesi alcanzan justos aplausos.

En breve llegarán á Madrid los artistas americanos 
Masón y Dixons, contratados por la Empresa de los Jard i
nes del Buen Retiro.En el teatro del mismo local continúan activamente los 
ensayos de las obras con que se inaugurarán las funciones, 
contando la Empresa, á lo que parece, con varias zarzue
las nuevas originales de conocidos autores.

Muy favorecido se vió anteanoche del público el teatro 
de Capellanes. Veriñcábase en él una amena función á be
neficio de la inteligente primera actriz Sra. Papr Tópoli, y 
acudió al local numerosa concunencía demostrando sus 
grandes simpatías por la beneficiada, á quien co!mó de 
aplausos, flores y palomas durante la representación de 
La cantante de Sevilla y en el dúo de El barberillo ele L a - 
vapiés, que dijo con suma gracia en unión del Sr. Maurici, 
mereciendo los honores de la repetición.

La zarzuelita Apolo y Apeles, música del Maestro Vila- 
mala, traducida por el Sr. Maurici y confiada en su des
empeño á este artista, Sr. Capelli, Sras. Papadópoli y Berti, tuvo una interpretación inmejorable.

Amenizaron la función el Sr. Pelayo y los niños Caña
das con ejercicios gimnásticos m uy del gusto de los espec
tadores.

ÍNDICE.
DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, REALES ÓRDE
NES, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL
CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.
En 1.a—Real decreto declarando que no ha debido suscitarle cierta competencia entre la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Granada y el Gobernador de la provincia.—Núm. 121. •Otro indultando á Pedro Linares y Olivares de la pena de ocho años de prisión mayor que le fué impuesta por la Audiencia de Albacete en ca vsa por el delito de iionñ-  ̂ eidio —Idem.Otro conmutando la pena de dos años, 11 meses y 11 dias de prisión correccional, impuesta á D. L u:s Meras y Cañedo en causa por el delito de atentado contra los a r sutes de la Autoridad por la de igual tiempo de d. hierro á la distancia de 39 kilómetros del punto donde cometió el delito.—Idem.

Otro indultando á Miguel Cayuela, P dro Romero y Bautista Guirao de la mitad de la pena de tres añe o y siete meses de prisión correccional que les fué imp lesta por la Audiencia de Albacete en causa por el delito de allanamiento de morada.—Idem,  j
Otros disponiendo se pi oceda á la elección de un Diputado j  á Cortes en el distrito de Ciudad-Rodrigo, provincia de Salamanca, y á la de otro f n el de Almazan (Soria).— ; Idem.Real orden resolviendo el expediente promovido por el Ayuntam iento de Ansó en reclamación de un acuerdo por el cual el Gobierno de la provincia de Huesca dejó sin efecto un arbitrio establecido sobre los ganados que ' sb aprovecharen de los pastos comunales.—Idem Otra declarando caducada la c o n is io n  de las marism as de Lequeitio, piovincia de Vizcaya, otorgada á D. Anto- nio B eláurgui.—Idem .
Relación de las condecoraciones concedidas por decretos de 1.° del actuai á los individuos que se expresan .—Idem . Convocatoria á oposiciones al cuerpo de aspirantes al Ministerio fiscal.—Idem .

En 2.—R eal decreto ent emendando definitivamente á la Marina la construcción, planteamiento y servicio de las defensas subm arinas tai ¿o fijas como locomóviles.— Número  122.
Ley fijando las fuerzas navales de la Península y U ltram ar para el ejercicio económico de 1878-79.—Idem.Otra rebajando á 21 años la edad para tom ar parte en ejercicios de oposición á cátedras oficiales.—Idem.Real orden resolviendo se abra un concurso para cubrir las vacan oes que actualmente existen en la clase de Ayudantes cuartos de Obras públicas.—Idem .Program a detallado sobre que ha de versar el examen de concurso abierto á que se refiere la anterior disposición.—Idem .
Resumen concediendo honores de Jefe de Administración civil á D. Pascual Zapater, D. Manuel Carmona y Gómez de Leis, D. Gumersindo Redondo, D. Vicente F ernan- tiéz López y D. Joaquin deLanzarote y Thomas, y de Jefe superior de Administración á D. José Garran Román y D. Ignacio Luis de Tarragona.—Idem.En 3.—Real decreto decidiendo á favor jdeTa Administración una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de la Coruña y  el Juez de prim era instancia ae Corcubion.—Núm. 128.Real orden declarando incompatible el cargo de sustituto de Registrador de la propiedad con el de Oficial.letrado de Hacienda y demás empleos públicos que por su naturaleza impidan desempeñar aquel en los términos que previenen las disposiciones vigend 3S.—Idem.Otras nombrando Registrador de la propiedad de Caste- 

llote á D. Pedro Modrego Millan, de Chiclana á D. Manuel de Rojas y Garrido, de Redondela á D. Joaquin Huguet y Villar, de la Vecilla á D. Félix López del Vallado, de Ceuta á D. José María Ovejero y de Atienza á D. Lope Hernández Diaz Carrasco.—Idem.Otra aprobando las bases nara el concurso mímico á fin

de adquirir las láminas que han de servir de diplomas para los  ̂expositores premiados en la Exposición nacional Vinícola, y los troqueles para la acuñación de las medallas.—Id m.
Otra disponiendo se anuncie á oposición la cátedra de Historia crítica de la L iteratura española, vacante en la Universidad de Madrid.—Idem.En 4.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad jud icial una competencia suscitada entre el Goh.miador de la provincia de Toledo y el Juez de prim era instancia de Puente del Arzobispo.—Núm. 424.
Real órden dictando resoluciones referentes á la forma en que deben practicarse las visitas extraordinarias á los Registros de la propiedad.—Idem.Otra aprobando el plan de portazgos de la provincia de Barcelona.—Idem.Plan de portazgos á que se refiere la Real órden anterior.—Idem.

En 5.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad jud icial una competencia suscitada entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Oviedo y el Gobernador de la provincia.— Núm. 42o.Otra alzando á, Raimundo Monje la cláusula de retención con que le fué impuesta por la Audiencia de Za a goza la pena de 40 años de prLion en causa por homicidio — Idem .Resumen de resoluciones adoptadas en el personal del Ministerio público durante el mes de Abril de 4878.— 
Idem.Real órden dando da baja definitiva en el Ejército al Médico mayor destinado al Ejército de las Islas Filipinas D. Saturio Andrés y Fernandez.—Idem.Circular dictando reglas que tiei dan á evitar en lo posible los siniestros marítimos.—Idem.En 6.—Real decreto declarando mal formada una competencia suscitada entre el Gobernador de 3a provincia de Murcia y el Juez de prim era ins meia de La Union.— N úmero 426.Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia suscitada entre el Gobernador de, la provincia de Vizcaya y el Juez de prim era instancia de Valmase- 
lid.— Idem.Real orden concediendo al Ayuntamiento de Uceda (Guadalajara) un auxilio de 8.987 pesetas para construir un edificio con destino á Escuelas públicas de niños y  ha
bitaciones para los Maestros.—Idem. .Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en las fechan que se expresan.—Idem.En 7.—Real decreto declarando mal suscitada cierta competencia entre el Gobernador de la provincia de Valencia y el Juez de primera instancia de Ayora .—Núm. 427.

Otro declarando mal suscitada una competencia entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos y el Gobernador de la provincia de Santander.—Idem.Real órden dando de baja en el Ejército: al Capitán de caballería D. Miguel Pinto y Benitez.— Idem.Otra disponiendo se verifique nueva subasta para la adquisición de cables co i destino á. varias líneas telegrá- 
cas .—Idem.En 8.—Real decreto decidiendo á favor de la Adm inistración una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Pontevedra y el Juez de prim era instancia de Estrada.—Núm. 428.Real órden abriendo un concurso entre los constructores de embarcaciones, de pesca de las costas de Guipúzcoa, Vizcaya y Santander para otorgar un premio de 2A ‘O pesetas en cada una de dichas provincias al constructor que presente el mejor plano y mode'o especificados de barco pesca dor adecuado á la pesca que ofrezca más pe
ligros.—Idem.Otra disponiendo queden sin habilitación las Aduanas subalternas que expresa para despachar de entrada en el Reino pieles curtidas, e amoladas, y las de abrigo ó 
adorno.—Idem.Otra a u tj  izando la conversión en bonos del Tesoro de una vv ga de justicia de 238 pesetas 48 céntimos procedente de las alcabalas de Ventola de la Cuesta, en la provincia de Valladolid, que figura en presupuestos á favor de D. Doroteo de Ülloa y Pover.—Idem.

Relación de las condecoraciones otorgadas por decretos de 23 de Noviembre, 20 de Diciembre, y 44, 23 y 27 de Enero último, cuya concesión ha sido confirmada por haber satisfecho los interesados los derechos establecidos.— 
Idem.Idem de las condecoraciones otorgadas por decretos de 23 de Noviembre, 20 de Diciembre y 44, 23 y 27 de Enero 
último que han caducado por no haber satisfecho los interesados los derechos establecidos.—Idem.En 9.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad jud icial una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Cuenca y el Juez de prim era instancia 
de la capital.—Núm. 429..Real órden disponiendo se excluya del Cuerpo de Registradores á D. Víctor Navarro y Roig.—Idem.Otra nombrando Registrador de la propiedad de Cádiz á. D. Banda iio López de Bar ó.—Idem.Otra dando de baja en el Ejercito al Alférez de infantería D. Aniceto Salcedo y Escudero. —Idem.Estado de los expedienteo de indulto resueltos en el pri
mer trim estre de '±81%—Idem.Orden de la Diiv ccion general de los Registros resolviendo un recurso gubernativo promovido por D. Isidoro Alon
so Hernando contra la negativa del Registrador de la propiedad de Santander á inscribir cierta escritura de 
venta.—Idem.En 40.—Real decreto jubilando á D, José María Pesqueira y Alcalde, Presidente de Sala de la Audiencia de Alba- 
( ele.—Núm-. 430.Otro trasladando al Presidente de Sala de la Audiencia de Oviedo D. Diego Montero de Espinosa y Herrera á 
igual plaza de la de Albacete.—Idem.Otro promovier do á una p7aza de Presidente de Sala de la Audiencia de Oviedo á D. Francisco de Paula Aurioies 
y Montero.—Idem.Otros promoviendo al empleo de Teniente General al Mariscal de Campo D. Manuel Gassola y Hernández; al de Mariscal de Campo al Brigadier D. Enrique Barges y Pombo, y al de Brigadier á los Corone1 es D. Ignacio Pérez Gal dos y D. Julián Bardají y Riovert.—Idem.Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar á los Brigadieres D. Luis Pando y Sánchez y D. Isidoro A l- 
danese y Urquidi.— Idem.Otro nombrando Oficial de la clase de segundos del Mi
nisterio de la Guerra al Subintendente m ilitar D. Joa
quin Pera y Roy .—Idem.

Real órden dando de baja definitiva en el Ejército al Teniente de infantería D. Francisco Sánchez Gil.—Idem.
Real decreto dictando disposiciones para arm onizar el

juicio de. exenciones del servicio de la Marina y  la formación de expedientes do esta clase con los quo so in s truyen respecto á ios mozos del reemplazo del Ejército.—• Idem.
Otro disponiendo se proceda á la elección, de un Diputado a Cortes en el distrito de Aguadilla, provincia de Fue* m- Rico.—Idem.
Real órden declarando de utilidad pública las aguas cío- 

ruradas-sódicas denominadas de Haro, en la provincia de Logroño.—Idem.
Relación de las Cruces de Beneficencia concedidas en el prim r trim estre del corriente ano de - 878.— Idem.En 44.—Real órden-circular determinando cómo han de ser 

satisfechos los honcraraos de Arquitectos provinciales por los trabajos que realicen para la trasfomiaeiou de las cárceles actuales de partido ó la construcción de otras nuevas celulares.—Núm. 434.
Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración de la demanda presentada por D. Eduardo Romea y Yanguas sobre mejora de clasificación.—Idem.Otro id. resolviendo el pleito seguido entre la Diputación 

de Córdoba y D. Tomás Albertí sobre revocación ó subsistencia del auto ni otado por la Comisión permanente 
de la mencionada provine a, suspendiendo ci curso de la- demanda interpuesta arce dicha Corporación por la- parto apelante en soncitufi ae que so Jeeíarase ¡.a validad de c*erto contrato.— laem.Otro id. recaído en el pleito entre. Doña Ignvua IlodrFuez de Vera y otros causahabientes do D. Francisco de Paula Valeáreel y la Ádminislracion general, coadyuvada por D. Antonio Mora y Vizcaíno, sobre revocación ó subsistencia de la órden por la cual se declaró nula la venta de la dehesa denominada Udie-.i, procedente de los Propios de Hellin.—Idem.Otro id. resolviendo el pleito seguido entre D. Rosendo Fábregas y la Administración genero1 sobre revocación ó subsistencia de 3a Real órden por la cual, al decir ,ar la nulidad de la \ anta del convento de las religiosas Mínimas de Barcelona, se dispone, entre otras cosas, que se prevenga al Jefe, de la Administración económica -y al Comisionado de Ventas se abstengan en lo sucr Avo de sacar á la venta propiedades cuyo derecho á favor del Estado no sea claro y definido, reintegrando el Comisionado el apremio devengado.—Idem.Otro id. absolviendo á la Administración de la demanda presentada ¿mr D. Braulio Fernandez Blas y otros con ira  la Real órden por la cual se declaró nula la venta de la dehesa Cuesta del Monte ó Baldío de Villoluengo, de los Propios de Garrovillas de Alconetar, en la provincia de Cáceres.—Idem.En 42.—Real órden autorizando á la Junta de la Deuda pública para que disponga se admita desde el 43 del corriente mes el cupón correspondiente al próximo vencimiento.—Núm. 432.Otra resolviendo den las gracias a la Diputación pro
vincial de Zamora por su celo é interés en favor de la enseñanza.—Idem .Otra disponiendo se provea por concurso la cátedra de Psicología, Lógica y Filosofía m ora l , vacante en el Institu to  de Valencia; las de Retórica y Poética en ios de /  vila y Teruel, y las de Latín y Castellano en los de Lugo, Oreme y Canarias.—Idem.Otra disponiendo se anuncie á oposición la cátedra de Elementos de Economía política y Estadística, vacar o en la Universidad de Salamanca.—Idem.

Real decreto-.unten ci a resolviendo el pleito seguido entre el Ayuntamiento de Gamones, provincia de Zamora, y la Administración gen ral sobre revocación ó sub sistencia de la Real órden por la cual se denegó la excepción de venta de ciertos terrenos en concepto de apro- vcchamiento común.—Idem.Otro'id. recaído ea el pleito seguido por D. Ni cas lo Fernandez contra la Administración general sobre revocación de la Real órden relativa á 1 •„ destrucción de ciertas obras ejecutadas ¿mr el demandante en el Arroyo Almor í  gal.—Idem.Otro id. resolviendo el pleito promovido por I). Joaqmn 
Gussiñer y  continuado por sus herederos contra h  Administración general sobro revocación de la órden que declaró improcedente la. continuación de Gussiñer como Escribano de Cámara de la Habano.—Ídem.

En 14.—Real decreto nombrando al Magistrado electo de la Audiencia de Albacete D. Joaquín Martínez y Le pez de Ayala para igual plaza de la do Valencia,—Núm. 434 .Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de Ingenieros D. Mariano García y García.—Idem.Real órden dando de baja definitiva en el Ejército al Teniente de infantería D. Rafael Marín y R am onei — Idem.En 46. —Real decreto indultando á José Molina García y Juan Antonio Barrios de las penas de seis años de prisión mayor, 24 meses de prisión correccional y dos meses de arresto mayo 5 que les fueron impuestas por la Audiencia de Granada en causa por los del Los. de rebelión, detención ilegal y coacciones.—Núm. 486.Otro indultando á Agustín Anguora Roig de la mitad de la pena de 44 añoi, ocho meses y un dia de reclusión que le fué impuesta por la Audiencia de Barcelona en causa por el delito de homicidio.—Idem.Real órden dando de baja definitiva en el Ejército al Teniente de Carabineros D. Adolfo Beber Aldave.—Idem.Otra concediendo la Cruz de plata del Mérito naval, con distintivo rojo, á Gumersindo Figueroa, de la inscrip cion m arítim a de Ponce (Puerto-Rico).— Idean.Otra resolviendo que los mozos responsables ¿reemplazos respecto de los cuales se impuso penalidad á los que no concurrieran á los alistamientos y no se hayan acogido á lo» indultos publicados, sean declarados desertores é ingrese i en el Ejército de Cuba: que cuando deba in cluirse algún mozo en el alistamiento á pedición de parte, puede verificarse un sorteo supletorio; y que si fuese presentado por las Autoridades, procede tomarlo en cuenta para el próximo alistam iento.—Idem.Otra revocando el fallo por el que la Comisión provincial de Zaragoza declaró exento del servicio m ilitar ¿ Clemente Sediles,'quinto del reemplazo de 4877 por el cupo 
de R ie la— Idem.Otra disponiendo se adquieran por el Ministerio de Fomento ÍC9 ejemplares del Diccionario general de Legislación española, por D. Celestino Mas y Abad, con desfilo  á las Bibliotecas públicas.—Idem.Otra disponiendo se suscriba el Ministerio de Fomento por 60 ejemplares de la Revista de la Sociedad Central de Arquitectost con destino á las Bibliotecas publicas.— 
Idem .

Otra disponiendo se anuncie por concurso entre los Ca
tedráticos de la Facultad de Filosofía y Letras una categoría de ascenso vacante.—Idem .
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O tra  disponiendo se provean por concurso las cátedras 
de A g ricu ltu ra  vacantes en varios Institu to?^ y que se 
an u n c ie^  después á oposición las que re su lta n  desiertas 
por fa lta  de asp iran te1.—Idem.

R elación  de las condecoraciones concedidas por decretos 
de id  de A bril últim o á los in d iv id u o s que se expre
san.—Idem.

E n 16. Real orden resolviendo el expediente instru ido , con
m otivo del recurso de alzada in terpuesto  por D, E m ilio  
Cea en contra  de un acuerdo de la Comisión provincial 
de Toledo sobre con tra ta  Reí servicio del Boletín ofi
c ia l—N ú m . 136.

E n  17,—R eal ó rden-circular dec la rando  que el  ̂R eg is trad o r 
de la p ropiedad, en loa  actos púbFcos á que asista  
con tal carácter, debe 'colocarse en el sitio in m e d ia ta 
m ente in ferio r al que 'ocupe el Juzgado, constitu ido  por 
el Juez de prim era in R ancia  y el P rom otor fiscal.—N ú -  
mero  137.

R eal orden desestim ando el recurso  de alzada in terpues
to por el A y u n tam ien to  de P uen te  de San Miguel en 
con tra  de la C om isión provincial de S an tander sobre 
reparto  de m aderas.-—Idem.

- •  ̂ O tra"aprobando la trasfe renc ia  de la concesión del fe rro 
c a rr il  de Sevilla  á H uelva hecha á favor de la Compa
ñ ía  de los fe rro -carriles  de M adrid é Zaragoza y á A li
can te  por ü . G uillerm o Sundhein .—Idem.

R elac ión  de las condecoraciones otorgadas por decretos 
de 4 de Febrero últim o, cuya concesión ha sido confir
m ada por haber satisfecho ios in teresados los derechos 
■establecidos.—Idem.

Id em  de las condecoraciones otorgadas por decretos de 4 
de Febrero u ltim o que lian caducado por no haber sa
tisfecho los in teresados los derechos establecidos.— 
Idem.

O rden de la Dirección general de los R egistros recaída en 
el recurso gubernativo  prom ovido por D. Tom ás Bailes- 
té contra la negativa del R egistrador de la propiedad 
de L érida á inscA bir una escriiu ra  de constitución de 
hipoteca.'—Idem.

En 43.—Ley restableciendo la am ortización acordada por sus 
respectivas leyes de creación á las acciones de obras 
públicas, carre teras y obligaciones del E stado por su b 
venciones de fe rro -carriles .—Núm.  138.

Otra concediendo al M hr Arrio de Fom ento un  crédito ex
trao rd ina rio  de 40.Oí. ) pesetas para  ad q u irir el cuadro 
de D. F rancisco  P rad illa , relativo  á un episodio de la 
vida de Doña Ju an a  la Loca.— Idem.

O tra concediendo un crédito ex trao rd inario  de 199.600 pe
setas con destino á satisfacer la  indem nización recono 
cida á favor de los in teresados en el barco francés 
V  A venir, apresado en aguas de Joló en 1874.—Idem.

R eal decreto disponiendo se proceda á la  elección de un 
Senador por la provincia de Zam ora.—Idem.

Real orden desestim ando el recu rro  in terpuesto  por el 
C ontador de los fondos de la  D iputación prov incial de 
Búrgos solicit ando que para  el abono de su sueldo y p a ra  
cubrir los gastos de m ateria l de la  C ontaduría  se inclu- 

0 T yen en el presupuesto de la provincia las cantidades al
; efecto asignadas en los artícu lo s 115 y 116 del re g la -  
< m ei to re  $ 9  de Setiem bre de 1865.— Idem.
' Ley determ inando el d ía desde que h a  de em pezar á con- 
fy tar^e  el térm ino  de un  año im prorogable oto 'gado á la
 ̂ ; em presa concesionaria del fe rro -ca rr il de Mollet á  C al-
: A das de M ontbuy por la  ley de 13 de E nero  de 4877.—
: y  Idem.

R eal decreto au torizando  al M inisterio de F om ento  para 
a d q u irir sin las form alidades de sub sta  el m ate ria l m 
pasarle para  la  expío" ación de los fe rro -carriles  del E_ • 
tado, y de los que no siéndolo hubiere  de exp lo tar el 
Gobierno.— Idem.

O tro aprobé ido el proyecto formado p a ra  el ensanche de 
la ciudad de Al coy.—ídem..

Otro jubilando á D. Felipe A cuña y Solís, cesante del des
tino  de Jefe de A dm inistración de cu arta  clase, Oficial 
de la de terceros del M inisterio cíe Fom ento .—Idem.

■Otro nom brando Vocales de Ja Comisión creada para  in 
troducir en el Código penal de la P en ínsu la  las reform as 
conducení es á su p lanteam iento  en Cuba y P uerto -R ico  
á D. S aturn ino  Alvarez B ugallal y D. Salvador A lba
cete.- - Idem.

Otro jubilando á D. Juan José Moreno, P residen te  de Sala 
de la A udiencia de la  H abana.—Idem.

Otro nom brando Presidente de Sala de la A udiencia d é la  
H abana á D. José M aría G aselly; M agistrado de la m is
m a a D. Gregorio G utiérrez Herrezueio, que lo es de la 
de Puerto-R ico , y para  esta plaza á D. Eulogio V ela r- 
de.— Idem.

JEn 80.—Real orden disponiendo que por los G obernadores de 
las provincias y Alcaldes de las respectivas localidade a 
se pióte jan  con decisión y energía los establecim ientos 
balnearios —Núm.  440.

R esum en de resoluciones adoptadas por el M inisterio de 
Gracia y Justic ia  respecto al personal de Jueces de p r i
m er instancia y Escribanos de actuaciones en las fe
chas que se expresan.—Idem.

E n  8 1 .-  R eal orden dictando disposiciones para  la  recogida y 
a cu ñ aco n  de las m onedas de cobre an terio res al s is te 
ma n  onetavio actual.—N úm . 441.

E n  88.—Real- decreto md altando á R am ón Morcillo G utiér
rez y-consortes del resto que les fa lte  por cum plir de 
las penas que les fueron im puestas por la  A udiencia de 
G ranada en causa, por el delito de rebelión. Núm.  449.

O tro concediendo á D. Jo é Rodríguez L apiedra indulto* 
del rosto que le falte por cum plir de las penas que le 
fueron im puestas en causa por delitos cometidos por 
medio de la  p rensa.—Idem.

R ea 1 orden -concediendo dispensa de edad p a ra  tom ar par
te en les eje. úcios de oposición á las pbazas de A spi
ran te s  a l M inisterio fiscal á D. Pedro  Q uintero  C astillo 
y  D . Casto B lanco.— Idem.

O tra desestim arüo  el recurso de alzada in terpuesto  por 
D. PedxO F rnandez Aúlla: ante con tra  una providencia 
del Gobernador de la  pi avínola de León que Je obligó á 
lev an ta r una.cerca de weto vivo que cerraba una  h u e rta  
de su  propiedad on el pueblo de A rm uña, sustituyéndola  
con otra de pared.—Idem.

•Orden de Ja Dirección general de los R egistros reso lv ien
do e¡ recuiso  gubernativo prom ovido por D. P edro  San- 
ju r jo , Conde do T orre PeneJa, con tra  el R eg istrado r de 
la  propiedad de C arballo por haber suspendido la  in s -  
eripi ion de cierto docum ento.—Idem.

E n 837—R eal decreto ^indultando á M ariano N avarro  del pago 
de la m ulta  de 384 pesetas que por vía de re in teg ro  a l a  
H acienda le fué im puesta por la  Audiencia, de Pam plona 
m  causa por el delito de defraudación.—N úm . 443.

Otro conm utando la pena de 45 años de cadena que la  
Aucmeneia ae Pam plona im puso á D. A ntonio Checa, 
IX F ren p ^ eo  Ciríaco López y otros en causa por el deli

to de falsedad por la*de inhab ilitac ión  a b so lu ta  perpé- 
tu a  para  el prim ero, y por la  de 1% años de in h a b ilita 
ción absoluta para  los otros co-reosx— Idem.

O tra concediendo varias cruces del M érito naval con m o
tivo deí salvam ento de la  goleta  francesa  Haydée. — 
Idem.

O tra recaída en el recurso de a lea d a  in te rpuesto  por el 
A yuntam iento  de Irún  contra un  acuerdo del G oberna
dor de Guipúzcoa, relativo  al barca je  establecido en el 
sitio  llam ado S an tiago , pava cruzar el rio Bldasoa. — 
Idem .

R esúm enes de los Reales decretos de 30 de A bril y 44 de 
Mayo de 4878 concediendo honores de Jefe superio r de 
A dm inistración  y de Jefe de A dm inistración  á los seño
res que expresan .—Idem .

R eal decreto-sentencia resolviendo el p leito  seguido en tre  
la  E m presa de abastecim iento de aguas de Z am ora y el 
A yuntum lento  de dicha ciudad sobre revocación ó su b 
sistencia  del fallo pronunciado por la Com isión prov in 
cial, por el que se h icieron  varias declaraciones relativa 
al abono por el Municipio á la m encionada E m presa de 
cierta  cantidad, como consecuencia del con tra to  form a
do para  la realización del expresado servicio.—Idem.

E n 84.—R eal decreto modificando algunos artícu los del reg la
m ento general dictado para  la  ejecución de la ley H ipo
tecaria  vigente.—N úm . 444.

R eal orden declarando im procedente la  vía contencioso- 
ad m in is tra tiv a  para  la dem anda p resen tada  á nom bre 
de D. Desiderio de Torices y González con tra  la  R eal 
orden que dispuso cesara el' dem andante en el desem 
peño del cargo de Escribano de actuaciones del Ju zg a
do de R uinosa.—Idem .

O tra declarando inadm isib le la  dem anda deducida por 
D. Salvador M aría de R eg u art y Mesare sobre revoca
ción de .la  orden que negó al dem andante  la inscripción 
de ciertos docum entos —Idem,

O tra resolviendo el recurso  de alzada in terpuesto  por Don 
A ntonio V arela Cam pa contra  u na  providencia del Go
bernador d é la  provincia de P on tevedra , re la tiva  á Ja 
colocación de tres balconcillos en una  casa de la p ro 
piedad del recu rren te .—Idem.

O tra declarando inadm isib le la  dem anda p resen tada  á 
nom bre de D. R am ón de T orres y Codes con tra  una  
R eal orden que, confirm ando un decreto del G oberna
dor de la provincia de Córdoba, aprobó la dem arcación 
y m andó expedir el títu lo  de propiedad de la  m ina  El 
Puerto Segundo , térm ino de Espiel, en la  ind icada  p ro 
v incia.—Idem.

O tra resolviendo que no procede ad m itir la dem anda de 
D. R am ón de T orres y Oodes con tra  la  R eal orden que 
aprobó la dem arcación y m andó expedir el tí  m ío de 
propiedad de la m ina  llam ada 'E l P uerto , té rm ino  de 
Belmez, en la  prov incia  de Córdoba.—ídem.

R eal decreto-sen tencia  absolviendo á  la A dm inistración  
de la dem anda deducida por D. A. O. sobre revocación 
de la  orden que declaró al dem andante  en situación  de 
re tiro .—Idem.

Otro id. resolviendo el pleito seguido en tre  D. A u g u sto  
G radier y  otros fab rican tes de la  ciudad de B éjar y la  
A dm inistración general sobre revocación de la  orden 
que confirmó el acuerdo de la Ju n ta  m un ic ipal de aque
lla  ciudad im poniendo un  a rb itrio  de 5 pesetas 50 cén
tim os sobre cada caballo de fuerza h id ráu lica  de los que 
usaban  en sus fábricas.—Idem.

Otro id. resolviendo el pleito seguido con la A dm in istra - 
cian general por Doña Dorotea B arbería  y o tros sobre 
aprovecham iento de aguas del rio  Tajo.—Idem.

Otro id. absolviendo á  ia  A dm inistración  de la  dem anda 
en tab lada  por D. Teodoro Ii. de M aruri y '‘P alm e sobre 
revocación de la  R eal orden que denegó la  indem niza
ción de daños y perjuicios solicitada por el dem andante 
por la pérdida del vapor Bilbao.—Idem .

O tro id. absolviendo á la A dm inistración  de la  dem anda 
in te rpuesta  por Doña Ju an a  Isern  y B arranco y o tros 
sobre revocación de la orden que dispuso que la subas ta  
de ciertos solares en el barrio" de la  M arina de P u e rto -  
R ico debía verificarse con arreglo á lo prevenido en la  
R eal orden de 3 de Octubre de 4 8 5 8 .--Idem.

E n 85.—R eal decreto desestim ando el recurso de queja in te r 
puesto por D. F ab ian  de F ab ian  con tra  la  resolución del 
G obernador g o te ra  i de P uerto  Rico, que declaró im pro
cedente la via contenciosa para  la dem anda deducida á 
nom bre del in teresado  contra el acuerdo tom ado por el 
m ism o G obernador general rescindiendo el con tra to  de 
sum in istro  de víveres para  el presidio celebrado por la 
A dm inistración  con el recu rren te .—N úm . 445.

E n  86»—Pteai decreto concediendo ai M ariscal de Campo Don 
Ju an  C arnicero y Sari R om án la  G ran Cruz del Mérito 
m ilita r  de la-designada para  p rem iar servicios espe
cial' s.— N úm . 446.

„ Otro otorgando un anticipo á la Com pañía de los fe rro 
carriles del Tajo, concesionaria del de M adrid á M al- 
p a rtida  de P lasencia .—Idem.

R eal ó: den declarando que la tercera  p arte  abonable á los 
denunciadores en las m u ltas  im puestas por infracción  
de las leyes de Montes es de ia  sum a á que las c itad as 
m ultas queden reducidas después de deducida la  p a rte  
condonada.—Idem.

O tra disponiendo se provea por oposición la  cá ted ra  de 
Medici na legal y Toxicologín, vacante  en la U n iversidad  
de V alencia.—Idem.

O tra disponiendo se den las g racias á D. L uis Lam pe, 
a rtis ta  belga, por su donativo con destino a l Museo R a
cional de P in tu ra  y E scu ltu ra .—Idem .

O tra dictando disposiciones sobre tú modo y form a de su s
t i tu ir  á la  fuerza de la G uardia civil en la  custodia de 
los m ontes públicos cuando esta se reconcentre.—Idem.

En: £7.—Real decreto aprobando el reglam ento  p ara  la  ejecu
ción de la  ley general de F e rro -ca rrile s  de 83 de N o-

^  viem bre de 4877.— Núm. 447.
- R eglam ento á que se retí ere el an terio r R eal decreto.— 

Idem.
R eal decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido á 

nom bre del M ariscal de Campo D. A ntonio  Moreno del 
•V illa r con tra  Ja A dm inistración  general sobre revoca
ción de la R eal orden que concedió ál Teniente que fué 
de caballería D. Federico Moreno y C añ iza re s , h ijo  clel 
aem andan te , la Cruz de primera, cíase de la  R eal y m i-  
h ta r  Orden de San F ernando  con la pensión in tra sm i
sible de 8oü pesetas an u a le s , y  declaración adem ás de 
que le corresponde Ja de segunda clase, cuya pensión 
es tra sm is  i ble á los padres.—Idem..

Otro id. declarando que no há  lu g a r al recurso  in terpuesto  
por la  Sociedad C atalana de a lum brado  por gas con tra  
el Real decreto-sentencia que declaró  nulo  un  au to  dic
tado por la Comisión provincial do B arcelona en 48 de 
Julio  de 1876.—Idem.

Otro id» resolviendo el pleito seguido por D. A ntonio  R o 

dríguez y C orrales, Secretario  de la  D iputación provin
cial de Cádiz, con tra  la  A dm in istrac ión  general sobre 
revocación de la  R eal orden que confirm ó el acuerdo de 
la  D iputación provincial de Cádiz, en v ir tu d  del cual 
fué separado el dem andante  de su  cargo.—Idem .

Otro id. resolviendo el pleito seguido por D. E duardo  G ar
cía Diaz con tra  la  A dm inistración general sobre revo
cación de la R eal orden re la tiva  á la  separación del de
m andante  del cargo de Farm acéutico  t i tu la r  de Tox que
m ada, provincia de Falencia.—Idem.

E n  88.—Ley concediendo, con el carác ter de perm anente , un  
suplem ento de crédito de 850.0C0 pesetas con destino á

- la  extinción de la  langosta .—Núm. 448.
R eal decreto trasladando  á D. José Nebol, Jefe económico 

de la p ro v in e !, de Búrgos, á igual plaza de la  de M ur
cia; á D. Briscio M aría C aram és, electo p a ra  la  m ism a, 
á la  de ValJadolid, y á D. Ignacio V izcaíno, nom brado 
p a ra  esta, á la  de Búrgos.— Idem.

R eal orden disponiendo se suscriba  el M inisterio de F o 
m ento por 4 0  ejem plares del Diccionario geográfico, his
tórico, estadístico, etc. de España y sus posesiones de UN 
tram ar, por D. F rancisco  J. Moya y D. A gustín  M. de la  
C uadra, con destino á las Bibliotecas públicas y  demás 
establecim ientos de instrucción .— Idem.

O tra m andando se p u b liq u e  en la G a c e ta  el resúm en  de 
los ser vicios prestados por la G uard ia  civil d u ran te  el 
m es de Marzo ú ltim o en la  custodia de la riqueza fores
ta l.—Idem.

.R esúm en á que se refiere la  an te rio r disposición.— Idem.
E n  89.—Ley concediendo pensión á  las v iudas y huérfanos de 

los em pleados n a tu ra les  de Cuba y P uerto -R ico  que fa 
llezcan en servicio activo en las Is las F ilip inas, M aria
nas y Golfo de G uinea ó v iceversa.—N úm . 449.

R eal orden declarando subsisten tes dos cargas de ju s tic ia  
á  favor del H ospital de S an tillan a  y de la  obra p ia  p ara  
d o ta r doncellas pobres del m ism o pueblo en la  prov incia  
de S an tan d er .—Idem.

Otro disponiendo que se suscriba  el M inisterio  de Fom ento  
por 800 ejem plares de la  Biblioteca m anual de Derecho, 
por D. Clem ente F ernandez  E lias, con destino  á  las B i
bliotecas y  dem ás establecim ientos de in s trucción .— 
Idem.

E n  30.—R eal orden resolviendo que no procede la  adm isión  
de la  dem anda p resen tada  á nom bre de D. R. G. de M* 
con tra  el R eal decreto que anuló  la concesión de la  G ran 
Cruz de Isabel la  Católica o to rgada por un  R eal decreto 
an te rio r al m ism o in teresado.—N úm . 450.

R elación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 89 de A bril ú ltim o  á los individuos que se expresan .— 
Idem .

Concesión del Regium  exequátur y  autorización p ara  e je r
cer sus respectivos cargos á los Cónsules y  V icecónsules 
ex tran jeros que se m encionan.—Idem.

R eal ó rden -c ircu lar resolviendo que continúe por este año 
perm itiéndose la  pesca con el bou d u ran te  la  época-de 

, la  veda á la  cu a rta  p arte  de las pare jas de cada locali
dad.—Idem.

O tra disponiendo que se am plíe la  hab ilitac ión  de la  Adua
n a  de Ibiza p a ra  el despacho de p rim era  en tra d a  en el 
R eino de m aq u in a ria , piezas sueltas ^apara to s de h ier
ro  para  la  in d u s tria  de productos quím icos, ladrillos y  
tie rra s  re frac ta r ia s , su lfato  y n itra to  de so sa , azufre y  
ácidos n ítrico  y  su lfú rico —ídem.

O tra desestim ando el recurso de alzada in terpuesto  por la  
A dm inistración  del hosp ital de S an ta  Cruz con tra  una  
providencia del Gobernado .1 de la provincia  de B arcelo
n a  que confirmó un  acuerdo del A yun tam ien to  de la 
v illa  de G racia sobre prolongación de la  calle uel Oro.— 
Idem.

O tra resolviendo el recurso  de alzada in terpuesto  á nom 
bre de I). F rancisco  L lom bart con tra  u n a  providencia 
del G obernador de T arragona  re la tiva  al derribo  de la s  
barracas y  ta lleres de construcción naval en el sitio  de
nom inado Deis T ite ts , en T ortosa .— Idem.

O tra disponiendo se suscriba el M inisterio de F om ento  por 
400 ejem plares del Diccionario general de A gricultura e 
Ingen iería  por D. Pelayo G lairat, con destino á las Bi
b lio tecas públicas y  dem ás establecim ientos de in s tru c 
ción.—Idem.

E n 31.—Ley aprobando las cuentas generales definitivas del 
E stado, correspondientes á los presupuestos del año 
económico de 4865 y 4866.—N úm . 454. ^

R eal orden desestim ando el recurso de alzada in terpuesto  
por varios vecinos de H aro  con tra  u n a  providencia re !  
G obernador de la  provincia de L o g ro ñ o , que prohibió 
la  venta de algunos com estibles fuera de la  plaza de 
abastos.—Idem.

SANTOS DEL DIA

Santa  P etronila , virgen, y San  Pascasio, diácono. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las nueve ménos
cu arto .—A beneficio de los autores de la  obra. — El salto del 
pasiego.— Los negros Catedráticos.

TEA TRO  DE APOLO.—A las nueve.—E l Doctor Bióge- 
nes.— El paño de lágrimas.

TEA TRO  DE LA COMEDIA.—A las  nueve. —T urno  3F— 
C risp ir o e la comare.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las
cuatro .—'Tercero y ú ltim o  concierto bajo la  dirección del se
ñ o r B retón.

«. A las nueve.— Los Madrües.— A rturo  di Fuencarrale.

TEA TRO  ESLA V A.—A las nueve.— Una vieja.—DI tioC a- 
niyitas.

CAPELLANES»— (Com pañía ita lian a .)—A las ocho y  me
dia.—G ran velada m usica l.— La siella di Posillippo.—La can
tan te  de Sevilla.

P a tin es  de diez á doce y de tre s  á cinco.

CIRCO DE P R ICE.—A las ocho y m edia.— G rande y es
cogida función por la-com pañ ía  ecuestre, g im n ástica , acro
bática  y cóm ica que d irige Mr. W . P a rish , en la  que tom a
rá n  p arte  los principales a r t is ta s  de la  com pañía.


